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Resumen y Abstract V 

 

Resumen 

El aumento en la producción de residuos peligrosos ha generado la necesidad de 

construir infraestructura para su manejo con el fin de dar cumplimiento a la obligación 

establecida en el Decreto 4741 de 2005, del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, sobre identificar áreas potenciales para la localización de infraestructura para 

el adecuado almacenamiento, tratamiento y disposición final de estos residuos. Este 

estudio aplica el modelo desarrollado por el Programa de Investigación en Residuos - 

PIRS (2009) que combina Sistemas de Información Geográfica (SIG) y metodologías de 

evaluación multicriterio para la localización de infraestructura para el manejo de residuos 

peligrosos, en un área de estudio que abarca el departamento de Cundinamarca. Se 

identificó un área potencialmente apta para localización de relleno o celda de seguridad 

en el municipio de Ubaté y 3 áreas adicionales para localización de otro tipo de 

infraestructura en los municipios de Sibaté, Soacha y Villapinzón. 

 

Palabras clave: infraestructura, residuos peligrosos, metodología, Sistemas de 

Información Geográfica. 

 

Abstract 

The increase in the production of hazardous waste has generated the need to build 

infrastructure for the management of these wastes in order to comply with the obligation 

established in Decree 4741 of 2005, the now Ministry of Environment and Sustainable 

Development on identifying areas Potential location of infrastructure for proper storage, 

treatment and disposal of these wastes. This study applys the model developed by the 

Waste Research Program PIRS (2009), which combines Geographic Information Systems 

(GIS) and multi-criteria evaluation methods, for locating infrastructure for hazardous 

waste management in the department of Cundinamarca.  
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A potentially suitable location for filling or security cell in the town of Ubaté and 3 

additional for locating other infrastructure in the municipalities of Sibaté, Soacha and 

Villapinzón area was identified areas. 

 

Keywords: infrastructure, hazardous waste, methodology, Geographic Information 

System, hazardous waste management. 
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Introducción 

La problemática de los residuos peligrosos es un tema que sólo, hasta hace pocos años 

ha tomado importancia en el mundo. A raíz del cambio en los hábitos de consumo de sus 

ciudadanos y el vertiginoso aumento del desarrollo de las tecnologías, el volumen de 

residuos peligrosos (en adelante llamados Respel) ha aumentado de forma constante 

convirtiéndose en un tema de interés para autoridades ambientales, locales y la sociedad 

en general. 

 

El principal obstáculo, para la gestión de residuos peligrosos, tiene que ver con el 

requerimiento de infraestructura de manejo adecuada, dependiendo de las características 

de peligrosidad de los residuos generados. Allí surge la necesidad de construir 

infraestructura para las diferentes actividades involucradas en la cadena de gestión de 

respel, que incluyen bodegas de almacenamiento, plantas incineradoras, así como sitios 

de disposición final como las celdas de seguridad. 

 

Los principales receptores de los impactos negativos por una inadecuada gestión de 

respel resultan ser las comunidades aledañas a los sitios de disposición final y por 

supuesto los elementos del ambiente como las aguas subterráneas, superficiales, el aire 

y el suelo. Adicionalmente, los procesos de remediación de suelos contaminados por el 

incorrecto manejo de este tipo de residuos, resultan ser considerablemente costosos.  

 

Al considerar la responsabilidad que las autoridades locales y ambientales tienen con las 

comunidades y regiones en pro de prevenir y disminuir impactos negativos sobre ellos, 

se hace necesario que los actores responsables del ordenamiento territorial en los 

municipios asuman el compromiso de desarrollar estrategias adecuadas para el manejo 

de los residuos peligrosos, con el fin de asegurar la protección de la salud humana y un 

desarrollo sostenible de las regiones. 
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En el contexto colombiano, son los municipios actores claves en la gestión de Respel, 

teniendo en cuenta que es en sus territorios donde se generan, almacenan, transportan, 

tratan y disponen finalmente estos residuos. Igualmente, al tener las autoridades de los 

municipios entre sus funciones el ordenamiento del territorio, son responsables por la 

localización de la infraestructura necesaria para la gestión de Respel, además de apoyar 

la aceptación social, imprescindible para viabilizar la implementación de este tipo de 

proyectos (MAVDT-OCADE, 2007). 

 

A raíz de esta situación y de la obligación estipulada a los municipios en el Decreto 4741 

de 2005, emitido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ï MAVDT 

que en su art²culo 25 literal a) menciona ñIdentificar y localizar áreas potenciales para la 

ubicación de infraestructura para el manejo de residuos o desechos peligrosos en los 

Planes de Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y 

Esquemas de Ordenamiento Territorial según sea el casoò (MAVDT, 2005) es que este 

trabajo se pregunta ¿Dónde se podría ubicar la infraestructura que soporte la cadena de 

gestión de los residuos peligrosos en áreas del departamento de Cundinamarca y de la 

jurisdicción de la CAR?, esta pregunta tiene como objetivo general realizar una 

identificación previa de áreas técnica, jurídica y ambientalmente aptas para la ubicación 

de infraestructura para el almacenamiento, tratamiento y disposición final de los Respel 

generados en el departamento de Cundinamarca, que soporten los Planes de Gestión 

Integral de Residuos Peligrosos elaborados en los municipios de su jurisdicción. 

 

La selección de áreas para la localización de infraestructura de manejo para Respel, 

implica considerar además de la cercanía a los generadores, restricciones técnicas, 

jurídicas, ambientales, sociales, económicas y criterios climáticos, físicos, entre otros que 

en su conjunto minimicen los riesgos sobre la salud humana de las comunidades 

aledañas y ecosistemas circundantes.  

 

Para la comparación de estos criterios de localización, existen diversas metodologías, no 

solo para identificar áreas potenciales para el manejo de Respel, sino para la localización 

de otro tipo de infraestructura como hidroeléctricas, puertos, carreteras, entre otros 

(PIRS, 2009). Una de las metodologías, corresponde a modelos multicriterio que utilizan 
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Sistemas de Información Geográfica (SIG) y que permiten la comparación de áreas con 

mayor soporte técnico. 

 

Para la aplicación de estos modelos, se requiere realizar una selección inicial de las 

zonas de mayor interés, descartando previamente las áreas que por disposiciones 

legales se encuentren restringidas para soportar este tipo de infraestructura. Teniendo 

delimitada el área de estudio, se procede a evaluar la zona mediante la aplicación de 

variables físicas, técnicas, climáticas, entre otras, que permiten clasificar dentro de una 

macro zona, pequeñas áreas aptas para el manejo de Respel. 

 

Para la comparación de áreas, existen tres técnicas comúnmente empleadas (LaGrega, 

Buckingham, & Evans, 1996), que corresponden a listas de chequeo, matriz de 

evaluación y superposición de escenarios; para este trabajo se propone emplear la 

metodología de superposición de escenarios mediante el uso de plataformas SIG. 

 

Emplear esta última metodología, implica contar con información cartográfica en formato 

vectorial, a partir de la cual se definen y agrupan variables para elaborar mapas digitales 

por temas o características, ya sean normativas, ambientales, técnicas, físicas, entre 

otras. Posteriormente a dichos grupos de variables se le asignan o establecen intervalos 

óptimos de localización con  un rango de puntajes, que al cruzarlos entre sí permitirán 

obtener una serie de polígonos que coinciden con los intervalos óptimos de todas las 

variables que equivalen a las zonas más adecuadas para el manejo de Respel, así como 

también zonas poco recomendables para localizar la infraestructura para este tipo de 

gestión. 

 

Luego, estos resultados previos por grupos de variables se cruzan entre sí, para obtener 

nuevos polígonos que muestran áreas óptimas o aptas para albergar infraestructuras 

para el manejo de Respel.  

 

Los diferentes modelos basados en plataformas SIG son de interés, pues permiten 

evaluar de una forma relativamente sencilla, una gran cantidad de variables y de 

información en un área específica, combinar variables, sobreponerlas, ponderar grupos 

de variables, calificarlas de diversas formas, en fin, permite integrar muchas variables en 
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un análisis más completo, lo que hace que los sitios escogidos sean los más aptos para 

el fin que se busca. 

 

En Colombia, la literatura sobre el tema es limitada, sólo hasta el año 2009, el PIRS 

(2009), grupo de investigación adscrito a la Universidad Nacional de Colombia, que 

apoya la realización de este trabajo, aplicó esta metodología para la identificación de 

zonas para el manejo y disposición de Respel en la ciudad de Bogotá1.  

 

Es así que aplicando esta metodología, se desarrolla este trabajo específicamente para 

el departamento de Cundinamarca teniendo como objetivo específico, el ajuste del 

modelo de análisis espacial diseñado por el PIRS, a fin de evaluar las variables elegidas 

acorde a las condiciones identificadas en el área de estudio y así mismo realizar un 

análisis crítico de las zonas preseleccionadas para la localización de infraestructura para 

el manejo de Respel en dicha área, mediante la aplicación de variables no desarrolladas 

en el modelo, de tipo social, entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
 

1
 Contrato Interadministrativo No. 016 de 2008. Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

(UAESP) ï Universidad Nacional de Colombia (UNAL). 

 



 

1. Marco Conceptual 

La generación de Respel es inherente al desarrollo económico de los países, tanto que 

las  economías más fuertes e industrializadas del mundo son las que aportan mayor 

volumen de residuos y de diferentes tipos (residuos químicos, farmacéuticos, residuos 

eléctricos y electrónicos, PCB´s, entre otros); ocasionando impactos ambientales como la 

contaminación de suelos, aguas superficiales y subterráneas y la contaminación del aire.  

 

Una de las razones que originaron que en el mundo el tema de gestión de los  residuos 

peligrosos adquiriera importancia en las agendas de los gobiernos, se debió a la 

identificación de la limitada capacidad operativa y logística de los países generadores 

para transportar, almacenar, tratar y disponer adecuadamente sus residuos ñin situò que 

los llevó a considerar como mejor alternativa el traslado hacia otros lugares o regiones 

del país o fuera de él. Entonces el transporte o movilización de estos residuos se 

convirtió en un negocio lucrativo que permitía obtener ingresos o divisas a países en vía 

de desarrollo o ñpobresò, sin contar con las capacidades t®cnicas para realizar un 

adecuado manejo de los Respel, colocando en riesgo al medio ambiente y la salud 

púbica (por la mano de obra involucrada en su gestión y la población vecina expuesta a 

cualquier eventualidad por el manejo inadecuado de los residuos). 

 

Para contextualizar esta situación, se pueden mencionar los desastres ambientales 

ocurridos a nivel internacional, asociados al manejo inadecuado y mala disposición de 

sustancias y residuos peligrosos, como el incidente de la bahía de Minamata en Japón 

mencionando por Agudelo (2010) citando a Kiely (2003) que cobró la vida de cientos de 

personas por el consumo de pescado contaminado con mercurio que había sido vertido 

al mar a lo largo de los años. También está el escándalo internacional del navío Khian 

Sea,  cargado con 15000 toneladas de cenizas con concentraciones de metales pesados 

provenientes de Filadelfia que literalmente recorrió el mundo durante 18 meses en busca 
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de un puerto para disponer sus residuos, los cuales finalmente fueron vertidos de manera 

ilegal en algún lugar en alta mar, culminando su recorrido en Singapur sin carga. Este 

caso fue dado a conocer por periodistas internacionales en 1987 y mencionado por 

DiMento (2003). 

 

Situaciones como esta, obligaron a que los gobiernos a nivel internacional comenzaran a 

hablar del tema de residuos peligrosos en los organismos multilaterales y crearan la 

necesidad de establecer sistemas de control que previeran la ocurrencia de este tipo de 

acontecimientos, de ahí que se empezaron a adoptar en el mundo las primeras leyes en 

materia de residuos peligrosos. 

 

Es así, que como resultado de los antecedentes ya mencionados, la comunidad 

internacional adoptó las primeras regulaciones en materia de residuos peligrosos, 

iniciando con el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos 

de desechos peligrosos y su eliminación, adoptado, en el marco del PNUMA, en dicha 

ciudad Suiza el 22 de marzo de 1989, en una época donde los países industrializados 

habían impuesto reglamentaciones sobre medio ambiente muy estrictas, e 

incrementaban su generación de Respel y observaban a los países en desarrollo, como 

la solución de lo que para ellos se había convertido en un problema, la disposición de sus 

residuos. 

 

En Colombia esta normatividad fue firmada el 22 de marzo de 1989, pero ratificada,  

mediante la Ley 253 de 1996, dicha norma estableció un marco reglamentario con el fin 

de ejercer control sobre los ñcomerciantesò que trasladaban los Respel de países 

industrializados a países en vías de desarrollo con el fin de evitar los costos y transferir el 

riesgo por la disposición de dichos residuos.  

 

Solo hasta que se promulgó el RAS 2000 (Reglamento Técnico del Sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico) Colombia desarrolló el concepto de residuo peligroso y lo 

definió ampliamente casi seis años después, en el Decreto 4741 de 2005, mediante el 

cual reglamentó el manejo de los residuos o desechos peligroso en el marco de la 

gestión integral; sacando este tema del saneamiento básico debido a la responsabilidad 
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que implicaba a los generadores y a la gestión del riesgo por el tipo de residuos a 

manejar en sí. 

 

De la mano de dicho Decreto, se desarroll· en el mismo a¶o la ñPol²tica Ambiental para 

la Gesti·n Integral de Residuos o Desechos Peligrososò (MAVDT, 2005), con el objetivo 

general de prevenir la generación de los Respel y promover el manejo ambientalmente 

adecuado de los que se generen, con el fin de minimizar los riesgos sobre la salud 

humana y el ambiente, contribuyendo al desarrollo sostenible. 

1.1 Conceptos 

Para determinar las áreas potenciales para localización de infraestructura para el manejo 

de Respel, es necesario identificar en primera medida, ¿Qué hace a un residuo 

peligroso?, pues ese adjetivo le otorga una característica diferente a lo que ya 

conocemos como ñresiduoò, lo cual implica desarrollar otros sistemas de tratamiento 

diferentes a los convencionales y posteriormente se requiere evaluar cuál sería la 

ubicación más óptima para los procesos de gestión y tratamiento. 

 

Según el Decreto 4741 de 2005, residuo es ñcualquier objeto, material, sustancia, 

elemento o producto que se encuentra en estado sólido o  semisólido, o es un líquido o 

gas contenido en recipientes y depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega 

porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o 

porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipulaò  (MAVDT, 2005). 

 

Un residuo adquiere su denominaci·n como ñpeligrosoò de acuerdo a las caracter²sticas 

corrosiva, reactiva, explosiva, tóxica, inflamable, patógena - infecciosas o radiactivas 

(llamadas características CRETIP +R) que presente y que puedan causar riesgo  o daño 

para la salud humana y el ambiente; sin olvidar que también se consideran como 

peligrosos los envases, empaques o embalajes que hayan estado en contacto  con este 

tipo de residuos (MAVDT, 2005). 

 

Dado que este concepto engloba de manera general lo que es un residuo peligroso o 

Respel, se presenta a manera de resumen en la siguiente tabla, la definición de cada tipo 

de residuo de acuerdo a sus características de peligrosidad, según lo establece el 
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Decreto 4741 de 2005. Sin embargo, se recomienda al lector revisar el respectivo decreto 

para ampliar las definiciones y características de cada tipo de residuos. 

 

Tabla 1.1.1. Clasificación de residuos peligrosos 

Tipo de Residuo Característica 

Corrosivos 
Aquellos que por acción química pueden causar daños graves en los tejidos 
vivos que estén en contacto o en caso de fuga pueden dañar gravemente 
otros materiales. 

Reactivos 

Aquellos que al mezclarse o ponerse en contacto con otros elementos, 
compuestos, sustancias o residuos, pueden generar gases, vapores, humos 
tóxicos y pueden provocar daño a la salud humana y el medio ambiente 
cuando se mezclan con agua. 

Explosivos 

Residuo o mezcla de ellos, que en estado sólido o líquido de manera 
espontánea, por reacción química, pueden desprender gases a una 
temperatura, presión y velocidad tales que pueden ocasionar daño a la 
salud humana y/o al ambiente. 

Tóxicos 

Aquellos que tienen la capacidad de provocar efectos biológicos 
indeseables o adversos que pueden causar daño a la salud humana y/o al 
ambiente.  
Se consideran tóxicos aquellos que se clasifican de acuerdo a los criterios 
de toxicidad (efectos agudos, retardados o crónicos y ecotóxicos)  
También se incluyen aquellos residuos que al realizárseles una prueba de 
lixiviación para características de peligrosidad (conocida como prueba 
TCLP), contiene ciertas sustancias, elementos o compuestos en 
concentraciones superiores a los niveles máximos permisibles en el 
lixiviado. 

Inflamables 
Aquellos que pueden arder bajo ciertas condiciones de presión y 
temperatura 

Infecciosos 

Aquellos que contienen agentes patógenos; los agentes patógenos son 
microorganismos (tales como bacterias, parásitos, virus, ricketsias y 
hongos) y otros tales como priones con suficiente virulencia y concentración 
como para causar enfermedades en los seres humanos o en los animales. 

Radiactivos 

Aquellos que presenta la característica de radiactividad, que se da en 
cualquier material que contenga compuestos, elementos o isótopos, con una 
actividad radiactiva por unidad de masa superior a 70 K Bq/Kg (setenta kilo 
bequerelios por kilogramo) o 2nCi/g (dos nanocuries por gramo), capaces 
de emitir, de forma directa o indirecta, radiaciones ionizantes de naturales 
corpuscular electromagnética que en su interacción con la materia produce 
ionización en niveles superiores a las radiaciones naturales de fondo. 

Fuente: Decreto 4741 de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2005. 
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1.2 Elementos de gestión para Respel 

A partir de la identificación de las características de peligrosidad que son intrínsecas de 

los Respel, se hace posible definir la infraestructura necesaria para su cadena de gestión 

(entendiendo ésta como el paso a paso desde la generación del residuo hasta su 

disposición final) y que implican definir los terrenos, las estructuras y demás 

infraestructura de apoyo para el almacenamiento, recuperación, tratamiento o eliminación 

de los Respel  (LaGrega, Buckingham, & Evans, 1996).  

 

Así como identificamos que existen diferentes tipos de residuos peligrosos, también 

existen diferentes modos de gestionarlos, los cuales incluyen varias tecnologías; según 

LaGrega, Buckingham, & Evans (1996) existen al menos 50 tecnologías comercialmente 

comprobadas para la recuperación y el tratamiento de residuos tóxicos, las cuales se 

pueden clasificar en tres grandes categorías, además de las de almacenamiento como se 

relacionan en la Figura 1.2.1. 

 

Figura 1.2.1. Categorías de instalaciones para manejo de residuos peligrosos 

 

Fuente: LaGrega, Buckingham, & Evans, 1996, modificada por el autor. 

 

Las instalaciones más conocidas para disposición en terreno corresponden a celdas de 

seguridad o rellenos de seguridad y son las que requieren mayor atención e interés al 

momento de definir su localización, por ser el sitio donde permanecerán finalmente los 

Respel. 

Recuperación 
y reciclado

ÅRecuperación de materiales y productos (disolventes, aceites, ácidos o 
metales) 

ÅRecuperación de energía a partir de residuos

Tratamiento

ÅAlterar características químicas de residuos

ÅDestrucción de componentes por métodos físicos, químicos, términos y 
biológicos.

Disposición 
en Terreno

ÅEmplazamientos permanentes para residuos superficiales o subterráneos.
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Desde antes que se promulgara normatividad respecto al tema de manejo y tratamiento 

de Respel, en diferentes países ya se había desarrollado infraestructura para el manejo 

de estos residuos. Por ejemplo en Norteamérica, LaGrega, Buckingham, & Evans (1996), 

mencionan que ñvarios productores construyeron y utilizaron sus propias instalaciones, 

conocidas como instalaciones internas. Dow Chemical, por ejemplo construyó un horno 

incinerador giratorio en su fábrica de Midland (estado de Michigan) en 1954 con el fin 

primordial de destruir por vía térmica los residuos orgánicos resultantes de la producción 

de diversas sustancias químicas orgánicasò. 

 

Colombia no es ajena a la infraestructura para el manejo de Respel, así se pueden 

encontrar entre otras: bodegas de almacenamiento, plantas incineradoras y de 

coprocesamiento y por supuesto, rellenos de seguridad  (Rodríguez, Torrado, & Vera, 

2010a y 2010b). Sin embargo, las plantas de coprocesamiento son una opción para el 

manejo de Respel, dado que  no fueron pensadas desde el inicio para el manejo 

específico de estos residuos, sino que en el desarrollo de las plantas cementeras, se 

consideró aprovechar el poder calorífico de estos residuos para ser usados en sus 

procesos, como combustibles y materias primas alternativas.  

 

Ahora bien, para la construcción de este tipo de infraestructura es necesaria la selección 

de zonas o áreas potenciales para su ubicación, dentro de los municipios o 

departamentos, asegurando el cumplimiento de las disposiciones normativas en la 

materia y la minimización de los riesgos, tanto para la salud humana, como el medio 

ambiente.  

 

Según la Formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos Regional del 

Valle de Aburrá citada por Agudelo (2010), en Colombia sólo hasta 1980, se iniciaron 

algunas prácticas para la disposición de Respel, con la implementación de rellenos de 

seguridad por parte de Ecopetrol, para disponer sus residuos generados por los procesos 

de refinación, exploración y explotación del petróleo.  

 

Sin embargo, algunas empresas realizaban el confinamiento privado de sus residuos, sin 

considerar aspectos técnicos, ambientales o sociales para la realización de dicha 
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actividad, poniendo en riesgo los recursos naturales como el agua, el suelo y el aire 

debido a las malas prácticas en su manejo. Un caso conocido, es el de la empresa 

ensambladora de automóviles General Motors, que viene siendo investigada por la 

presunta disposición de Respel en la ronda del río Tunjuelo en Bogotá, (El Espectador, 

2011). Adicionalmente, en la ronda de este rio se localizan las curtiembres de San 

Benito, que son importantes generadoras de residuos peligrosos en el Distrito Capital. 

 

Bajo estos antecedentes es clara la necesidad de realizar una identificación previa de 

áreas potenciales para la localización de infraestructura para el manejo de Respel, dado 

que en Colombia, y específicamente en el área de estudio, si bien existe una oferta para 

este tipo de actividad, no se han desarrollado metodologías para su localización 

considerando criterios ambientales, sociales o económicos que incluyan Sistemas de 

Información Geográfica (en adelante llamados SIG), y metodologías de evaluación 

multicriterio.  

 

Definir estas áreas, implica también conocer el volumen y la necesidad de área para el 

manejo, tratamiento y disposición final de los respel; cuantificación que se desarrolla en 

el Capítulo 2 de este estudio. 

1.3 Aspectos normativos 

Desde el punto de vista normativo, lo más cercano a procedimientos, criterios o 

metodologías para la localización de áreas para disposición final de residuos, se 

referencian bajo el Decreto 838 del 23 de marzo de 2005 mediante el cual se 

establecieron los lineamientos para la planificación, construcción y operación de sistemas 

de disposición final de residuos sólidos, mediante la tecnología de relleno sanitario 

(MAVDT , 2005).  

 

Bajo este decreto, se establecieron como bienes y servicios de interés común, aquellas 

áreas potenciales que las entidades territoriales establecieran dentro de los Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT), Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (PBOT) o 

Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT), según sea el caso, como Suelo de 

Protección ï Zonas de Utilidad Pública para la ubicación de infraestructuras para la 

provisión del servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final.  
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En ese momento para determinar las zonas para localización de rellenos sanitarios, se 

consideraron como criterios de localización, el acceso vial, la topografía, la distancia al 

perímetro urbano, la disponibilidad de material de cobertura, distancia a cuerpos hídricos, 

entre otros, pero no se desarrollaron en el mencionado decreto criterios técnicos, 

ambientales y sociales que ampararan específicamente la localización de áreas 

potenciales para el manejo de infraestructura de Respel. 

 

Esta situación se explica porque  solo hasta diciembre de ese mismo año, mediante el 

Decreto 4741 del 2005, se reglamentó parcialmente la prevención y manejo de los 

residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral, 

incluyéndose en el artículo 25, literal a, como una obligación de los municipios, la 

identificación y localización de áreas potenciales para la ubicación de infraestructura para 

el manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento Territorial, 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial, 

dependiendo del caso de cada municipio. (MAVDT, 2005).  

 

Una  revisión del marco normativo sobre el tema, permite identificar que en Colombia se 

cuenta con una herramienta para definir la viabilidad de proyectos de este tipo, 

herramienta muy conocida y denominada Estudio de Impacto Ambiental (en adelante 

EIA). 

 

Sin embargo, es importante mencionar que el EIA hace parte de un grupo de 

documentos denominados ñEstudios Ambientalesò, donde se incluye también el 

Diagnóstico Ambiental de Alternativas, que por sus siglas se conoce como DAA. 

 

El DAA resulta ser el estudio que permite estimar los efectos que pueda ocasionar un 

proyecto sobre el medio ambiente, contemplando varios escenarios. Aclara el autor que 

ñEs un instrumento de conocimiento al servicio de la decisión y no un instrumento de 

decisiónò. Sin embargo, para proyectos de diseño, construcción y operación de 

infraestructura para el manejo de Respel, la normatividad en Colombia no exigió elaborar 

un DAA, como se puede evidenciar en el Decreto 2820 de 2010, sobre Licencias 
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Ambientales (MAVDT, 2010), aunque un estudio de caso desarrollado para la ciudad de 

Bogotá, aplicó este tipo de estudio, el cual se menciona posteriormente. 

 

El EIA para un proyecto de este tipo resulta ser el instrumento mediante el cual se busca 

prever o minimizar los impactos ambientales  que se puedan ocasionar por la 

construcción y operación de infraestructura para el manejo de Respel en un sitio ya 

definido.  

 

Este último se convierte en la herramienta de decisión para otorgar o negar la Licencia 

Ambiental a un proyecto de residuos peligrosos, y actualmente es competencia de las 

Corporaciones Autónomas Regionales tomar esta decisión.  

 

El licenciamiento ambiental para este tipo de infraestructura se encuentra contemplado 

en el artículo 9 del Decreto 2820 del 2010, y si bien algunas Autoridades Ambientales 

han desarrollado términos de referencia para realizar estudios de impacto ambiental para 

este tipo de proyectos,  no se  cuentan con lineamientos técnicos específicos, 

medioambientales o sociales que soporten la selección de los terrenos para esta 

actividad.  

 

Lo más cercano a este ejercicio, es la zonificación de manejo ambiental, que hace parte 

de los EIA´s  y que establece como requisito el uso de Sistemas de Información 

Geográfica - SIG-  para realizar el análisis de las unidades de manejo. Si bien es una 

metodología que se emplea actualmente en estos estudios, su diferencia radica en que 

mas que servir para la identificación de áreas potenciales para alguna actividad, se 

enfoca en categorizar dentro de un área total definida, aquellas zonas susceptibles de 

intervención,  intervención con restricciones o áreas de exclusión (Zapata, Londoño, 

González, Idárraga, & Poveda, 2010), además de ser una herramienta muy subjetiva 

porque está condicionada a los criterios elegidos por el evaluador y los intereses 

particulares del proyecto 

 

Actualmente, se encuentra en estudio un proyecto de Resolución sobre requisitos 

técnicos para rellenos de seguridad  (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2013) que ha sido publicado por la ANDI a manera de borrador. El documento establece 

algunos requisitos para localización, diseño, operación, monitoreo, clausura y 
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postclausura de rellenos de seguridad para la disposición de residuos o desechos 

peligrosos con el fin de prevenir y controlar la degradación del medio ambiente. Sin 

embargo este no es un documento oficial y solo brinda un abrebocas de algunas 

limitantes ambientales para la localización de áreas potenciales para el manejo de 

Respel, aplicado exclusivamente a los rellenos de seguridad. 

1.3.1 Metodologías de clasificación de terrenos  

Existen diversas metodologías para la identificación de zonas potenciales, no solo para 

ubicación de infraestructura para el manejo de Respel, sino para la localización de otro 

tipo de obras como hidroeléctricas, puertos, carreteras, entre otros  (PIRS, 2009), entre 

las cuales se destacan los modelos con base en Sistemas de Información Geográfica 

(SIG), que han sido ampliamente aplicados en diferentes partes del mundo. 

 

Existen varios modelos utilizados para el proceso de clasificación de zonas, a  

continuación se relacionan cuatro mencionadas por LaGrega, Buckingham, & Evans, 

(1996): 

 

Tabla 1.3.1. Metodologías de clasificación 

Método Descripción 

Intuitivo 

La persona encargada revisa la información disponible de una zona con el fin de determinar 
si cumple con las condiciones esperadas para la ubicación de estas infraestructuras. El 
argumento a favor de este método consiste en que las características de un lugar son 
funcionalmente interdependientes entre sí, respecto al proyecto y a las operaciones a realizar 
en la instalación, como para tener en cuenta el análisis por separado de cada factor 
individual. 

Exclusión 
escalonada 

Evalúa cada factor definido como importante dentro del proceso de ubicación de forma 
secuencial y define un umbral de aceptabilidad para poder descartar las zonas que no 
cumplan con estos requisitos mínimos. Estos criterios pueden corresponder a restricciones 
de tipo medioambiental, técnico, social, económico o político para la ubicación de la 
instalación. En este proceso se obtienen como resultado un conjunto de zonas restringidas y 
se puede replicar el proceso con nuevos factores hasta obtener una ubicación adecuada. 

Graduación 

Consiste en la ponderación de los datos sobre terrenos, es decir, la denominación original de 
estos datos es modificada de acuerdo a calificaciones equivalentes en base a una escala 
común. La fase siguiente de graduación consiste en asignar coeficientes de importancia 
relativa para cada factor. La combinación de las calificaciones y los coeficientes en cada 
factor permite el cálculo de la calificación total y la identificación de las zonas con mayor 
puntuación consiste en la ponderación de los datos sobre terrenos, es decir, la denominación 
original de estos datos es modificada de acuerdo a calificaciones equivalentes en base a una 
escala común. La fase siguiente de graduación consiste en asignar coeficientes de 
importancia relativa para cada factor. La combinación de las calificaciones y los coeficientes 
en cada factor permite el cálculo de la calificación total y la identificación de las zonas con 
mayor puntuación 
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Método Descripción 

Combinación 
de criterios 

Puede recurrir a las técnicas de exclusión escalonada o de graduación. En vez de trabajar 
con una serie única de criterios o escalas de valores se crean nuevas alternativas con la 
selección de combinaciones concretas de criterios y la identificación de terrenos que cumplan 
los requisitos escogidos. 

Fuente: LaGrega, Buckingham, & Evans, (1996). 

 

1.3.2 Sistemas de Información Geográfica. 

La  aplicación de herramientas como los Sistemas de Información Geográfica, combinado 

con modelos multicriterio, pueden complementar y facilitar el desarrollo de estudios para 

la  selección de áreas para ubicación de infraestructura, no solo para el manejo de 

Respel, sino para cualquier otro tipo de proyecto que requiera un análisis de zonas. 

 

Goodchild citado por Gómez & Barredo (2005), menciona que los Sistemas de 

Informaci·n Geogr§fica se pueden definir como ñuna tecnología integradora que une 

varias disciplinas con el objetivo común del análisis, creación, adquisición, 

almacenamiento, edición, transformación, visualización, distribución, etc. de información 

geográficaò.  

 

Los SIG pueden entenderse como una ñ caja de experimentaci·nò,  tal como lo plantea 

Bosque citado por Gómez & Barredo (2005), lo que permite al analista o al gestor 

territorial trabajar o plantearse diferentes escenarios virtuales de una determinada región, 

por una parte los que se producirían con la ejecución de ciertas políticas o los que 

ocurrirían siguiendo determinadas tendencias. Todo esto hace de los SIG una potente 

herramienta de planificación cuando se dispone de una base de datos suficientemente 

amplia para los fines que se plantean y por lo tanto se considera de interés para el 

desarrollo de este estudio. Así mismo, una limitada base de datos, permitirá identificar la 

necesidad de información cartográfica en el área de estudio para trabajos futuros sobre 

este tema. 

 

En este sentido, ciertas técnicas ajenas a los SIG han sido integradas en estos sistemas 

con el fin de buscar soluciones a determinadas cuestiones de índole espacial o territorial, 

incluyendo entre dichas técnicas las de Evaluación Multi-Criterio (EMC) y Multi-objetivo  

(Gómez & Barredo, 2005), las cuales algunos autores han integrado a diferentes estudios 

de caso que se analizan posteriormente. 
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1.3.3 Métodos de comparación de áreas 

Definir la localización de un sitio requiere realizar una selección inicial de las zonas de 

mayor interés, descartando previamente las áreas que por disposiciones legales se 

encuentren restringidas para soportar este tipo de infraestructura. Teniendo delimitada el 

área de estudio, se procede a evaluar la zona mediante la aplicación de variables físicas, 

técnicas, climáticas, entre otras, que permiten clasificar dentro de una macro zona, 

pequeñas áreas aptas para el manejo de Respel  (PIRS, 2009). 

 

Rodríguez, Torrado, & Vera (2010a y 2010b), mencionan tres técnicas comúnmente 

utilizadas para la comparación de áreas que son: 

 

Å Lista de chequeo: Se basa en realizar una comparación entre diferentes 

alternativas de ubicación, mediante la utilización de una lista donde se incluyen 

características predefinidas que cubren los diferentes criterios de decisión, de tal manera 

que se llega a identificar la alternativa que cumple con mayor número de criterios 

establecidos. Aunque esta metodología no presenta mayor complejidad, no permite 

evaluar con mayor detalle cada una de las alternativas. 

 

Å Matriz de evaluación: Esta técnica plantea una definición de escalas relativas 

que permiten evaluar numéricamente cada uno de los criterios deseados en las posibles 

zonas de ubicación, siendo una metodología más apropiada porque involucra más 

argumentos dentro del proceso de toma de decisión y nivel de cumplimiento de cada 

alternativa. 

 

Å Superposición de escenarios: Mediante la aplicación de un Sistema de 

Información Geográfica , se plantean diversos escenarios en capas digitales referentes a 

cada variable a tener en cuenta dentro del modelo de decisión, realizando luego una 

superposición de capas o coberturas, de tal manera que se realice un cruce de 

información de cada criterio o variable, permitiendo localizar las zonas que cumplen con 

las características definidas en el modelo de acuerdo a los rangos establecidos por cada 

capa o variable. 
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Un inconveniente para el óptimo desarrollo de esta metodología, es la disponibilidad de 

información cartográfica sobre cada uno de los criterios seleccionados, pero tiene la 

ventaja que desarrolla un modelo de ponderación matemática de forma sencilla. 

(Rodríguez, Torrado, & Vera, 2010a) 

 

Aunque existen diversas metodologías de selección de sitios, Rodríguez, Torrado, & Vera 

(2010a y 2010b), recomiendan para la selección de rellenos de seguridad, plantas de 

incineración o coprocesamiento, dejar como requisito indispensable la metodología de 

superposición de escenarios mediante Sistemas de Información Geográfica (SIG), pues 

es la que brinda mayor soporte técnico, para la toma de decisiones. Esto se debe a que 

un análisis soportado en información digital  y georreferenciada sobre variables de 

diferente tipo,  resulta más confiable, que metodologías de análisis sujetas al criterio del 

evaluador. 

 

A continuación, y para contextualizar la metodología empleada en este trabajo, se 

presentan estudios de caso a nivel mundial y en Colombia, donde de alguna manera se 

han empleado criterios de selección de áreas tanto ambientales, sociales, económicos o 

jurídicos; así como tecnologías de la información SIG combinadas con métodos de 

evaluación multicriterio que han permitido identificar de alguna manera áreas potenciales 

para instalación de infraestructura para el manejo de residuos. Es necesario hacer 

claridad que a raíz de la poca literatura encontrada referente a localización de áreas para 

manejo de Respel, se incluyen artículos aplicados a localización de infraestructura para 

el manejo de residuos sólidos (es decir rellenos sanitarios) que también han aplicado las 

metodologías ya mencionadas. 

1.3.4 Experiencias internacionales 

Localización de las instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos y sitios de 

disposición final en el estado de Yucatán, México. 2010. 

Este es un estudio desarrollado en el estado de Yucatán, México, donde se emplearon 

Sistemas de Información Geográfica - SIG y análisis multicriterio (MCDA)  para identificar 

los sitios apropiados para la localización de instalaciones para el tratamiento y la 

disposición final de Respel. 
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Se consideraron criterios como la distancia a los generadores y las instalaciones de 

tratamiento, las condiciones geográficas del sitio como la vegetación, tipo de suelo, 

accesibilidad, distancia a zonas rurales y urbanas, aspectos climatológicos e hidrológicos 

y elementos como cultivos agrícolas y áreas ganaderas. 

 

Este estudió abarcó la identificación de dos tipos de áreas (infraestructura para 

tratamiento de Respel y sitios de confinamiento). Las áreas de disposición final se 

consideraron sólo para aquellos residuos peligrosos que no podían ser evitados o 

tratados. 

 

El artículo presenta un marco teórico que refiere estudios de otros autores que han 

empleado los Sistemas de Información Geográfica y la Evaluación Multicriterio para 

realizar la identificación de áreas para el manejo de residuos, se encuentra que la 

clasificación de los residuos peligrosos en México es muy similar a la que define el 

Decreto 4741 de 2005 en Colombia, y dichas definiciones se encuentran establecidas 

bajo la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos ïLGPGIR- (2003).  

 

Adicionalmente, el artículo incluyó una revisión de los criterios  que la Norma Oficial 

Mexicana NOM-055-SEMARNAT (2003) ha considerado para la localización de 

infraestructura para el tratamiento y disposición final de Respel en dicho país. 

 

La particularidad de este estudio, se debe a que el Estado de Yucatán se encuentra 

localizado en un área que se clasifica como una región kárstica que se caracteriza por 

una plataforma casi plana, hecho principalmente de piedra caliza que es muy permeable. 

La alta permeabilidad de los terrenos kársticos en la práctica resulta en muchos  

problemas; entre ellos, de acuerdo con Escolero et al. (2002) citado por los autores: ñla 

escasez y la mala previsión de suministro de las aguas subterráneas; la inestabilidad de 

la tierra (debido a la presencia de colinas); y un entorno de eliminación de residuos no 

fiableò. 

 

La metodología del estudio implicó, en primer lugar identificar los principales criterios 

ambientales y socioeconómicos; para ello fue compilada toda la información geográfica 
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del Estado de Yucatán que incluyó mapas, localización de comunidades, vías, vegetación 

y tipos de suelo, disponibilidad de electricidad, agua potable, entre otras. 

 

Posteriormente retomaron los criterios de la Norma Oficial Mexicana NOM-055-

SEMARNAT (2003), la cual establece una serie de criterios para la selección de áreas 

que se consideran importantes retomar y mencionar en este estudio, dado que las 

condiciones del Estado de Yucatán en términos de área resultan muy similares al 

departamento de Cundinamarca, a continuación se resumen en la tabla. 

 

Tabla 1.3.2. Aspectos generales 

ASPECTOS GENERALES 

Zona buffer de las celdas de disposición de los residuos 
peligrosos previamente estabilizados. 

100 metros  

Áreas naturales protegidas. 
Restringidas para sitios de 
disposición final  de residuos 
peligrosos 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento a derechos de vía de las autopistas y vías 
principales 

100 metros 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento al derecho de vía de ferrocarriles 

100 metros 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento al derecho de vía de redes de conducción de 
líneas de energía eléctrica, excepto las propias de la 
instalación de confinamiento. 

100 metros 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento al derecho de vía de gasoductos, oleoductos y 
poliductos.  

500 metros 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento al derecho de vía de redes de comunicación 
(teléfono, telégrafo, etc.), excepto las propias de la instalación 
de confinamiento. 

100 metros 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento al derecho de vía de acueductos y canales 

500 metros 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento a centros poblados con más de 1000 
habitantes 

5000 metros (establecida por la 
Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 
y el Reglamento 
correspondiente). 

Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento (incluyendo la zona de amortiguamiento)  a: 
aeropuertos, estaciones de carga marítima, centrales de 
transporte terrestre, hospitales, reclusorios, centros de 
readaptación social, escuelas, templos, pozos o áreas de 
abastecimiento de agua o edificaciones declaradas como 
patrimonio histórico y/o cultural. 

1000 metros 
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Distancia mínima del punto más cercano del sitio de 
confinamiento (incluyendo la zona de amortiguamiento) a 
instalaciones donde se realicen actividades altamente 
riesgosas   

2000 metros 

ASPECTOS CLIMATOLÓGICOS E HIDROLÓGICOS  

Zonas de inundación con periodos de retorno de cien (100) 
años o mayores. 

Restringido 

Zonas de pantanos, marismas y humedales. Restringido 

Distancia mínima a cuerpos de aguas superficiales de caudal 
continuo, medido del punto más cercano del sitio de 
confinamiento (incluyendo su zona de amortiguamiento) al 
punto más cercano del nivel de agua máxima extraordinaria 

1000 metros 

ASPECTOS GEOLÓGICOS  

Fallas geológicas 

Si el área se encuentra cercana a 
una falla geológica, se debe 
demostrar con los estudios 
cuantitativos, que los sitios son 
seguros desde el punto de vista 
geológico, hidrogeológico y de 
estabilidad de las obras de 
ingeniería 

Zonas con taludes inestables, como puede ser el caso de 
descompresión de laderas y deslizamientos del terreno por 
movimientos estáticos y dinámicos. 

Restringido 

Zonas donde existan o se puedan generar asentamientos 
diferenciales que lleven a fallas geológicas o fracturas del 
terreno y/o estructuras. 

Restringido 

ASPECTOS HIDROGEOLÓGICOS  

Áreas con material fracturado o granular 

Requiere que exista de forma 
natural un estrato o unidad 
litológica de espesor de 10 m con 
un coeficiente de permeabilidad 
de k=1x10-9 m/seg (o 
equivalente), en caso de que no 
se cumpla de manera natural 
podrán usarse medidas de 
ingeniería o condiciones 
equivalentes. 

APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS 
EQUIVALENTES 

 

La autoridad competente puede autorizar la realización de medidas y obras de ingeniería, que 
garanticen todos los requisitos geológicos e hidrológicos mencionados. 
Fuente: (Sauri-Riancho, Cabañas-Vargas, Echeverria-Victoria, Gamboa-Marrufo, Centeno-Lara, & Méndez-
Novelo, 2011) 

 

Para el desarrollo de la metodología emplearon el software ArcView 3.3 y la Evaluación 

Multicriterio con el método SAW, método que es descrito por (Yoon & Hwang, 1995), 

citado por Sauri-Riancho y otros (2011) así: 
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ñEl método de las ponderaciones aditivas simples es probablemente el más conocido y  más 

ampliamente utilizado. La posibilidad de una formulación de índice  de un sistema, cuando el 

tomador de decisiones no tiene un  conocimiento profundo de las relaciones funcionales  entre sus 

componentes, es presentado por este método,   la  ponderación en el método SAW se obtiene 

sumando las contribuciones  de cada atributo. Desde dos elementos con diferentes  unidades de 

medida que no se pueden sumar, un sistema común de escala numérica, tal como la 

normalización, es  requerido para permitir la adición entre los valores de los atributosò. 

 

Todos los elementos evaluados en el estudio fueron agrupados en 3 categorías: 

ambiental, económico y social y a cada una de esas categorías se le asignaron unos 

factores o pesos a cada criterio, como se evidencia en la Tabla 2 (Sauri-Riancho, y otros, 

2011), que resulta ser un indicador del orden de importancia de cada grupo de variables. 

 

Tabla 1.3.3. Factores asignados por grupo de variables 

 

Fuente: Sauri-Riancho, Cabañas-Vargas, Echeverria-Victoria, Gamboa-Marrufo, Centeno-Lara, & Méndez-

Novelo, 2011. 
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Estos mapas fueron agrupados por categoría. El procedimiento para  llegar a una 

categoría, consistía en la superposición de mapas individuales  por cada criterio 

ponderado correspondiente a una categoría, agregando los valores correspondientes a 

cada área del mapa. Como se hizo con los mapas de cada criterio, se produjeron mapas 

por categoría teniendo en cuenta los factores de ponderación para cada una, siguiendo el 

mismo procedimiento.  

 

Por último, se realizó la superposición de los tres mapas ponderados por categorías para 

obtener un mapa final con las zonas adecuadas para la localización de las instalaciones 

para el tratamiento de Respel y los sitios idóneos para su disposición final. 

 

El artículo concluye indicando que las áreas potencialmente más aptas para localizar 

infraestructura para el tratamiento de Respel, se encuentran en el centro del Estado de 

Yucatán, esto por la cercanía a los generadores de dichos residuos. Ahora bien, la 

superposición de mapas y evaluación de criterios arrojó que las áreas más aptas para 

localizar sitios para disposición final (sitios de confinamiento) se encuentran al sur del 

estado de Yucatán, y esto se explica principalmente por la lejanía a los centros poblado 

con el fin de evitar los riesgos potenciales a la población. 

 

Como aspecto relevante se identificó que debido a las condiciones kársticas del suelo en 

Yucatán, su permeabilidad es muy alta; por lo tanto, soluciones  de ingeniería tiene que 

ser aplicada a las áreas seleccionadas como aptas para la localización de sitios para 

eliminación de residuos peligrosos. 

Multi-criteria GIS-based sitting of an incineration plant for municipal solid waste, 

2010. 

Este estudio fue enfocado en la selección de áreas potenciales para la localización de 

una planta incineradora, en la isla de Santiago perteneciente al archipiélago africano de 

Cabo Verde. 

 

Consideraron principalmente como criterios las condiciones atmosféricas actuales y 

morfología del terreno para el control de la dispersión de las emisiones. 
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Para el desarrollo del estudio, integraron los Sistemas de Información Geográfica, SIG y 

técnicas de MCDA, como una herramienta poderosa para facilitar y acelerar la selección 

de sitios. 

 

Como metodología de MCDA, emplearon el Analytical Hierarchy Process ï AHP-  (Saaty, 

1980), método ampliamente aceptado en la toma de decisiones que implican problemas 

de criterios múltiples en sistemas de muchos niveles, diseñados para la identificación de 

prioridades. 

 

El AHP, descompone un problema de decisión complejo en otros más sencillos y más 

comprensibles, donde pueden ser separados en diferentes partes y luego integrarlos de 

nuevo de una manera lógica, esta metodología se aplica mediante la comparación de 

pares. 

 

Para el estudio, tomaron en consideración aspectos naturales, socioeconómicos, 

técnicos y medio ambientales, y como aspecto innovador incluyeron el impacto ambiental 

(por la operación misma de la planta), como criterio durante la fase de pre proyecto, es 

decir en la fase de toma de decisión del sitio. Para este caso de estudio, la variable de 

impacto ambiental no es consideraba, dado que bajo el procedimiento de licenciamiento 

ambiental en los Estudios de Impacto Ambiental ï (EIA), se dedica un capítulo exclusivo 

para realizar el análisis de los mismos frente a las actividades de construcción, operación 

y desmantelamientos de un relleno de seguridad. 

 

Algunos de los criterios considerados en el estudio fueron: pendiente del terreno, 

elevación del terreno, distancia a centros urbanos, uso del suelo, entre otros. 

 

El desarrollo de la metodología para la selección del sitio se dio en varios pasos: 

 

- Identificación de criterios y subcriterios de evaluación para estructurarlos en el 

método de jerarquización multicriterio. 

- Asignación de clasificación para los subcriterios (AHP) 

- Adición de pesos a los criterios y valores de atributos para obtener puntajes de 

aptitud de las zonas. 

- Ranking de áreas de acuerdo a sus puntajes (aptitud) 
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El software empleado para este estudio, fue el ARCGIS, de donde se obtuvo como 

resultado mapas convertidos en celdas raster, representando ñgridsò uniformes donde 

cada una de las celdas tiene un valor único. 

 

Para sintetizar el proceso multicriterio en SIG, se usó el lenguaje de programación de 

Visual Basic y la herramienta spatial modeller para algebra de mapas (Tavares, Zdena, & 

Viriato, 2011). 

 

La característica innovadora en este estudio, se da por el doble enfoque empleado; el 

primero, a escala global donde se tiene en cuenta la interacción de los criterios entre 

municipios, y la segunda, a escala local, donde las condiciones específicas de dicha zona 

se tienen en cuenta. 

 

El estudio concluye que esta metodología resulta flexible y aplicable a cualquier región, y 

que para este caso, el municipio de Praia sería la mejor opción para la localización de la 

planta incineradora, de acuerdo a los criterios seleccionados (socio-económicos, técnicos 

y ambientales). 

Landfill site selection using spatial information technologies and AHP: A case 

study in Beijing, China. (2009) 

Este fue un estudio de caso, que se realizó en Beijing, China para la selección de un 

relleno sanitario empleando la metodología AHP  y tecnologías de la información 

espacial. 

 

En dicho artículo Guiqin, Li, Li, & Chen (2009), refieren que ninguno de los otros estudios 

han considerado restricciones económicas y financieras importantes para ciudades en 

desarrollo. 

 

El método combina criterios cualitativos y cuantitativos, para ello tomaron 30 criterios 

divididos en dos (2) grandes grupos: Criterios ambientales y criterios económicos. 
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Los criterios considerados fueron evaluados de acuerdo a literatura relevante que cita el 

autor (Kontos et Al, 2005, Al-Jarah and Abu-Qdais, 2006, Sener et Al, 2006). 

 

En el estudio se manejaron 15 mapas de diferentes criterios (aguas subterráneas, lagos, 

ríos, áreas urbanas, entre otros). 

 

Tabla 1.3.4. Modelo jerárquico para selección del vertedero 

 

Fuente: (Guiqin, Li, Li, & Chen, 2009) 

 

Respecto a distancia a zonas residenciales, el criterio mínimo de distancia fue de 500m 

de buffer. 

 

De acuerdo a la generación de residuos, determinaron la necesidad de un área con 36 

Ha, para recibir residuos por un tiempo de operación estimado en 25 años.  

 



38 Identificación de áreas potenciales para el manejo de residuos o desechos 

peligrosos en el departamento de Cundinamarca 

 
El  conjunto de áreas identificada, fueron clasificadas en tres categorías, las mejores, las 

buenas y las no aptas para este tipo de proyectos. Una de las dificultades que menciona 

el estudio, fue la asignación de diferentes valores para cada criterio, lo que dificultó el 

proceso de estandarización de factores,  

 

El valor agregado en este estudio, se da en el análisis de criterios económicos 

importantes en el momento de definir zonas potenciales para la localización de rellenos 

sanitarios y proponen la metodología empleada para ciudades en países de rápido 

crecimiento económico. 

Integrating multi-criteria decision analysis for a gis based hazardous waste landfill 

sitting in kurdistan province, 2009. 

Este estudio fue realizado en una región de Kurdistán provincia occidental de Irán con la 

finalidad de definir las zonas más aptas  para la ubicación de un relleno de seguridad. 

(Sharifi, y otros, 2009) 

 

El estudio se desarrolló en dos etapas, en la primera se eliminaron las áreas que no 

están disponibles para realizar la actividad, mediante la utilización del modelo Multicriteria 

Decision Analysis (MCDA) con una etapa posterior donde se maneja la información de 

expertos en temas climáticos, ambientales y geológicos para identificar las zonas 

potenciales disponibles. 

 

En este estudio definieron 16 criterios de exclusión y asignaron un buffer para cada uno 

de ellos los cuales se presentan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1.3.5. Criterios de exclusión y áreas buffer. 

Criterio Buffer 

Acuíferos Zona buffer de 1000m 

Litología Excluidos kársticos 

Acueductos, pozos, termales Zona buffer de 1000m 

Ríos y corrientes Excluidas áreas con pendientes mayor al 10% 

Pendiente Excluidas áreas por encima de 2100m 

Elevación Zona buffer de 1000m 

Fallas Zona buffer de 500m 

Regiones protegidas Zona buffer de 750m 

Estructuras Hidráulicas Zona buffer de 500m 
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Criterio Buffer 

Usos del suelo Excluidas suelos de cultivo 

Cobertura vegetal Excluidos todo tipo de bosques 

Ciudades con poblaciones > a 500.000 
personas 

Zona buffer de 5 Km 

Ciudades con poblaciones > a 300.000 
personas 

Zona buffer de 4 Km 

Ciudades con poblaciones > a 200.000 
personas 

Zona buffer de 3 Km 

Áreas rurales con poblaciones mayores a 1000 
personas 

Zona buffer de 1000m 

Vías principales Zona buffer de 1000m 
Fuente: SHARIFI et al, 2009 

 

Para este estudio en particular, la variable que mayor importancia tiene es la distancia a 

los acuíferos, dado que en esta zona el agua subterránea es la única fuente de 

abastecimiento de las comunidades del área de estudio.  

 

Las distancias de las zonas buffer y los criterios de exclusión corresponden a las 

condiciones típicas del lugar de estudio (condiciones climáticas, geológicas, ambientales, 

entre otros), por lo tanto en zona geográficas diferentes, dichos rangos pueden variar. 

 

Se utilizaron 21 capas o variables de las cuales se obtuvieron mapas intermedios que 

finalmente fueron superpuestos hasta obtener un mapa final con los 21 criterios elegidos 

que mostraban las mejores zonas para la ubicación del relleno de seguridad. 

 

La metodología utilizada, se puede apreciar en el siguiente diagrama de flujo, donde se 

evidencian los criterios usados en el área de estudio para determinar la zona más idónea 

para la ubicación del relleno. 
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Figura 1.3.1. Diagrama de flujo del modelo empleado 

 

Fuente: Sharifi y otros (2009) 

 

El modelo desarrollado para este estudio emplea la metodología Pairwise Comparison 

(comparación de pares), desarrollada por Saaty (1980) que implica asignar el peso 

relativo entre variables en un sistema multivariado, en el cual la suma de los valores 

relativos debe dar 1. 

 

Este modelo desarrolla en primera instancia una clasificación de las zonas de exclusión y 

posteriormente realiza una evaluación física de las zonas que quedan, mediante un 

modelo lineal en el que se califica la variable por su importancia y se asignan puntajes de 

aporte dependiendo del valor de la variable en la zona. 

1.3.5 Experiencias Nacionales 

En Colombia, la literatura sobre estudios desarrollados para la localización de áreas para 

el manejo de infraestructura de Respel es relativamente limitada. El estudio  más reciente 

aplicado a Respel lo desarrolló el PIRS  (2009) para Bogotá y el material de consulta más 
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reciente sobre el tema fue desarrollado por la Universidad de los Andes en el año 2010: 

Fundamentos y criterios para ubicación, diseño, instalación y operación de infraestructura 

para la disposición de residuos o desechos peligrosos en rellenos de seguridad (2005a) 

y; Fundamentos y criterios de ubicación, diseño, instalación y operación de 

infraestructura para el tratamiento térmico de residuos o desechos peligrosos en plantas 

de incineración y coprocesamiento (2005b). Sin embargo, la literatura es mayor cuando 

se consideran estudios aplicados a localización de áreas para el manejo de residuos 

sólidos. 

A continuación y por orden cronológico se relacionan las experiencias que en Colombia 

se han desarrollado aplicando SIG y metodologías de evaluación multicriterio. 

Metodología para la localización de rellenos sanitarios mediante sistemas de 

información geográfica. Un caso regional colombiano. 2012. 

Este fue un artículo desarrollado por el Grupo de Investigación en Ingeniería Ambiental-

GIIAUD de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, en la ciudad de Bogotá. 

 

Sus autores Zafra, Mendoza, & Montoya (2012), presentan un desarrollo metodológico 

para la localización de rellenos sanitarios mediante la combinación de sistemas de 

información geográfica (SIG), con el proceso analítico jerárquico (AHP) y el método de 

ponderación aditiva simple (SAW). 

 

La metodología desarrollada fue aplicada para un estudio de caso particular en la ciudad 

de Tame, departamento de Arauca. 

 

En el desarrollo del artículo, se incluyó un análisis comparativo entre la legislación 

colombiana frente al tema y la metodología propuesta, encontrándose que esta última 

resultó ser un 85% más restrictiva que la legislación colombiana sobre el tema. 

 

El artículo incluye una revisión de literatura internacional de metodologías usando 

análisis de decisión multicriterio (por su siglas en inglés MCDA) y AHP para identificar los 

criterios a usar, posteriormente su evaluación e importancia. 
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El principal objetivo del estudio, era desarrollar una metodología acorde con la legislación 

colombiana para identificar áreas potenciales para la localización de rellenos sanitarios 

combinando SIG con AHP y SAW. 

 

Zafra, Mendoza, & Montoya (2012) citando a (Pividal, 199; Sener et al, 2006; Yesilnacar 

and Cetin, 2007; Mondelli et al., 2007), menciona que los métodos de ubicación basados 

en unidades geomorfológicas (GU por sus siglas en inglés), son comúnmente empleados 

debido a que presentan mejor evidencia respecto a las características intrínsecas del 

territorio. 

 

El desarrollo metodológico del análisis inicia estableciendo una estructura de evaluación 

jerárquica que incluye la evaluación adecuada de cada criterio mediante el SIG. 

Posteriormente establecen una escalada de ponderación para las diferentes áreas del 

municipio en un rango de 0 a 1000 puntos, donde el área que más se acerca al mayor 

número de puntos, resulta ser la más compatible. 

 

Un resumen de la estructura funcional del modelo se presenta en la siguiente figura. 

 

Figura 1.3.2. Modelo funcional de la metodología propuesta 
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El desarrollo de esta metodología implicó 11 criterios, los cuales se resumen en las 

siguientes tablas con sus respectivos rangos de ponderación. 

 

Tabla 1.3.6. Evaluación de criterios hidrológicos  

Distancia a 
cuerpos de 

agua 
Rangos 

Índice de 
Drenaje, D

2
 

Rangos 
Escorrentía 
superficial

3
 

Rangos 

>2.000m 50 <1.0 50 <50mm 50 

1.000-2.000m 30 1.0-3.0 40 50-200mm 40 

500-999m 15 3.0-6.0 20 
200mm-
350mm 

20 

50-499m 7 6.0-12.0 10 
350mm-
500mm 

10 

< 50m 0 >12 0 >500mm 0 
Fuente: Zafra, Mendoza, & Montoya, 2012 

 

 

Tabla 1.3.7. Criterios de accesibilidad vial 

Condiciones 
de vía 

principal 
Rangos 

Pendiente 
de vía 

principal 
Rangos 

Distancia 
al acceso  

vial 
Rangos 

Pendiente 
de 

acceso 
vial 

Rangos 

Pavimentada 20 0-3% 20 0-5km 20 0-3% 20 

Sin 
pavimentar 

8 3.1-5% 12 5.1-10km 12 3.1-5% 12 

  5.1-7% 8 
10.1-
15km 

4 5.1-7% 8 

  >7.1% 0 >15km 0 >7.1% 0 

Número de 

accesos 

viales 

Rangos 

Condición 

de acceso 

vial 

Rangos 

Impacto 

en el 

tráfico 

Rangos 

  

Dos o más 20 Pavimentado 20 Ninguno 40   

Uno 8 Afirmado 12 Moderado 20   

Ninguno 0 Pasable 8 Alto 0   

  Ausente 0     
Fuente: Zafra, Mendoza, & Montoya (2012) 

 

 

                                                
 

2
 relación entre la densidad de drenaje de las cuencas hidrográficas (km/km2) y la distancia a los cuerpos de agua 

permanentes (km) (Pividal, 199) citado por Zafra, Mendoza, & Montoya (2012) 
3
 estimada por el método del número de curva de escurrimiento (US.SCS, 1972) citado por Zafra, Mendoza, & Montoya 

(2012). 
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Tabla 1.3.8. Distancia a perímetros urbanos y reservas indígenas (MAVDT, 2005) 

Distancia Rangos 

2-5 km 100 

5.1-10 km 50 

10.1-25km 20 

25.1- 50km 10 

>50km 0 
Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

 

Tabla 1.3.9. Disponibilidad de material de cobertura 

Calidad del 
material 

Rangos 
Distancia al 

material 
Rangos 

Granular 40 0 ï 2 km 50 

Arcilla arenosa  32 2.1- 4km 30 

Limo arenoso  20 4.1- 6 km 20 

Arcilla 16 6.1 ï 10 km 10 

Limo arcilloso  8 >10 km 0 

Sedimentos y 
rocas 

0   

Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

Tabla 1.3.10. Condiciones del suelo y topografía (MAVDT, 2005) 

Pendiente Rangos 
Movimiento 

del suelo 
 

Rangos 
Clase 

Agrológica
4
 

Rango 
Forma de la 

tierra 
Rango 

0.1 ï 3% 40 Muy fácil 40 4-5 40 
Quebrada y 
encajonada 

40 

3.1 ï 7% 30 fácil 32 1-3 10 
Ladera 

parcialmente 
encajonada 

32 

7.1 ï 12% 20 Regular 20 6-8 0 
Media 
ladera 
abierta 

20 

12.1 -25% 10 Dificultad 12   
Plan y 
abierta 

12 

>25% 0 Imposible 0     

Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

 

                                                
 

4
 Clasificación Agrológica de acuerdo a la regulación colombiana (INCORA, 1995). 
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Tabla 1.3.11. Ocupación actual del área 

Área ocupada Rangos 

Rural 80 

Suburbano  40 

Urbano  20 

Otros suelos de protección  0 

Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

 

Tabla 1.3.12. Densidad de población (MAVDT, 2005) 

Densidad de población Rangos 

0 ï 2 habitantes/ha (bajo) 40 

2.1 ï 5 habitantes/ha (medio) 20 

>5 habitantes/ha (alto) 0 

Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

 

Tabla 1.3.13. Dirección del viento (adaptado de US.EPA, 2000; Sarkar et al., 2003; 
Kontos et al., 2005; MAVDT, 2005) 

Dirección 

Distancia al perímetro urbano (km) 

0-15 15-30 >30 

Rangos 

Respecto a 
la ciudad 

más cercana 
0 20 40 

En dirección 
opuesta a la 
ciudad más 

cercana 

5 25 40 

Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

 

Tabla 1.3.14. Evaluación de criterios de restricción (MAVDT, 2005) 

Restricciones Rangos 

0 50 

1 30 

2 15 

>2 0 

Fuente: Zafra, Mendoza & Montoya (2012) 

 

 



46 Identificación de áreas potenciales para el manejo de residuos o desechos 

peligrosos en el departamento de Cundinamarca 

 
El décimo criterio corresponde a la capacidad, y hace referencia al área requerida para la 

disposición final de los residuos. Esta información se obtiene de la proyección de 

producción de residuos en el área de estudio relacionándola con el horizonte del proyecto 

(30 años), la cual dio como resultado la necesidad de un área de 16 hectáreas. 

 

El último criterio considerado fueron las prohibiciones, y hace referencia a las áreas 

donde la localización, construcción y operación de rellenos sanitarios es prohibida. Estas 

prohibiciones pueden incluir, fuentes de agua superficial, zonas de recarga de acuíferos, 

hábitats naturales críticos, sistemas de parques nacionales naturales, áreas y zonas 

buffer que tengan áreas con fallas geológicas (MAVDT, 2005). Estos fueron 

determinados como criterios de exclusión y para ellos no se determinaron rangos de 

valoración dentro del modelo. 

 

Finalmente se realizó la evaluación criterio por criterio y descartando las áreas que tenían 

algún tipo de prohibición, llegando a obtener un estimado de áreas en porcentaje (%) 

adecuadas para la localización del relleno sanitario. 

 

Los investigadores concluyen que la metodología implementada es un 85% más 

restrictiva, que la metodología desarrollada por el Decreto 838 de 2005 (MADVT, 2005) 

esto se explica porque la metodología desarrollada por el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, no incluye todos los criterios considerados en el estudio 

para la variable hidrológica. 

 

Adicionalmente afirman que el análisis y la modelización coordinada y sistemática 

utilizando AHP, SAW y SIG condujeron a la obtención de resultados precisos, 

aumentando el conocimiento sobre las metodologías de desarrollo para la ubicación de 

rellenos en los municipios colombianos. 
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Estudio para identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de 

infraestructura para el manejo de residuos o desechos peligrosos, acorde al Plan 

de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C (2009). 

Este estudio fue desarrollado por el Programa de Investigación sobre Residuos Sólidos ï 

PIRS, grupo de investigación adscrito a la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional que apoya la realización de este estudio, y se realizó en su momento para la 

ciudad de Bogotá. 

 

Este estudio permitió localizar nuevas áreas potenciales para la ubicación de 

infraestructura para el manejo de Respel, y la evaluación de las zonas actualmente 

utilizadas en Bogotá D.C, para el almacenamiento, tratamiento y disposición final de 

residuos peligrosos. 

 

El modelo planteado en dicho estudio, está enfocado al manejo de Respel e incluyó 

información actualizada de variables físicas y de generación de residuos y como producto 

final se obtuvo un modelo sistematizado para el cruce de variables en un SIG, de tipo 

abierto, que permite ser alimentado con nueva información. 

 

El modelo desarrollado incluyó cuatro (4) fases: La primera, corresponde a la selección 

de áreas mediante la exclusión de áreas restringidas. Los criterios de restricción no 

tenían asignada una calificación, simplemente se empleaban para identificar y descartar 

áreas. 

 

La segunda fase incluyó el análisis de las variables definidas para el modelo, mediante 

grupos, es decir; el investigador establece 5 grupos de variables, las cuales cruza en el 

SIG, obteniendo 5 mapas parciales por grupo de variables con las áreas potenciales para 

la localización de infraestructura para el manejo de Respel. 
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Tabla 1.3.15. Cuadro de variables 

Variables Ambientales 
 

Distancia al sistema de áreas protegidas 

Distancia Parques urbanos de escala metropolitana y zonal 

Distancia a corredores ecológicos de ronda 

Distancia al área de manejo especial del río Bogotá. 

Distancia al sistema hídrico 

Variables climáticas 
Precipitación 

Velocidad del viento 

Variables de uso del suelo Uso del suelo: zonas de actividad 

Variables relacionadas con 
infraestructura y 
equipamientos 

Distancia a elementos del sistema de generación, transmisión y 
distribución de gas natural. 

Distancia a elementos del sistema de abastecimiento, tratamiento 
y distribución de agua potable. 

Distancia a componentes del sistema de saneamiento básico 

Variables de información complementaria 

Variables de generación de 
Respel 

Localización de generadores de residuos peligrosos por unidad de 
planeamiento zonal UPZ 

Localización de los principales subsectores CIIU generadores de 
Respel 

Variables de tipo social 

Población: número de habitantes en la zona seleccionada más un 
buffer de 500m 

Densidad de población en las zonas seleccionadas y buffer de 
500m 

Relación de estratos socioeconómicos presentes en las zonas 
seleccionadas y buffer de 500m 

Variables de orientación 
para la construcción de 
infraestructuras 

Microzonificación sísmica 

Espesor de la capa de suelo 

Presencia de acuíferos 

Variables de cercanía a 
equipamientos 

Hospitales 

Bomberos 

Defensa civil 

Cruz roja 

Instituciones educativas (lejanía) 
Fuente: PIRS, 2009 

 

En la tercera fase se realizó la superposición en el SIG de los mapas parciales de la 

mano del modelo matemático desarrollado para obtener un mapa final con las áreas que 

se denominan ñĆreas Potencialmente H§bilesò (PIRS, 2009). 

 

La cuarta fase incluyó la construcción de la matriz de atributos de las zonas de mayor 

potencial. 
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Figura 1.3.3. Esquema general del modelo desarrollado por el PIRS, 2009. 

 

 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 

 

El estudio empleó varios elementos relacionados con los sistemas de calificación 

multicriterio como: Pairwise Comparisons, Aggregation based on situation assessment 

(ASA), Situation assessment model (SAM) y Multi-criteria decision making (MCDM). 

 

Para el caso de Bogotá, y a partir de la aplicación del modelo, se dio la particularidad que 

desde la primera fase se reportó un área relativamente pequeña, esto se debió a que 

dentro del límite de la ciudad el suelo está muy construido y adicionalmente existen un 

buen número de restricciones, especialmente de carácter normativo. 

 

Finalmente se encontraron que las zonas con mayor aptitud para el desarrollo de 

infraestructura para el manejo de Respel en la capital, concuerdan con las zonas que 

mayor número de generadores de este tipo de residuos registran (Puente Aranda).  

 

Igualmente, los autores enfatizan que previo a realizar cualquier ubicación de 

infraestructura en las áreas seleccionadas, se debe realizar un análisis exhaustivo de 
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riesgos y contingencias (accidentes y derrames con Respel) con el fin de asegurar que 

en caso tal de ocurrir, se garantice la protección de los acuíferos, ya que se evidenció 

que  todas las zonas aptas o potenciales para soportar la infraestructura de Respel, se 

encuentran sobre el acuífero neógeno cuaternario, que es el más superficial y el de 

mayor número de pozos de captación (PIRS, 2009). 

Fundamentos y criterios para ubicación, diseño, instalación y operación de 

infraestructura para la disposición de residuos o desechos peligrosos en rellenos 

de seguridad (2005a) y; Fundamentos y criterios de ubicación, diseño, instalación y 

operación de infraestructura para el tratamiento térmico de residuos o desechos 

peligrosos en plantas de incineración y coprocesamiento (2005b). 

Estos textos hacen parte de la poca bibliografía desarrollada sobre el tema en Colombia; 

son entregables del convenio Estudios que Soportan las Medidas Regulatorias y Gestión 

Sobre Residuos o Desechos Peligrosos, celebrado entre el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial y la Universidad de los Andes (Rodríguez, Torrado, & 

Vera, 2010a). 

 

El producto son dos libros que fueron publicados por la Universidad de los Andes y 

elaborados como guías de orientación para considerar criterios técnicos y ambientales 

previos a la selección de áreas para la localización de infraestructura para el manejo de 

Respel. Cabe mencionar que estos criterios son considerados en el Proyecto de 

Resolución sobre requisitos técnicos para rellenos de seguridad (Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Territorial, 2013) que se encuentra en borrador publicado en la página web 

de la ANDI5. 

 

El primer documento, presenta los principales aspectos técnicos que se deben tener en 

cuenta para la disposición de residuos peligrosos en rellenos de seguridad en Colombia, 

inicialmente refieren los criterios que se deben tener en cuenta para la localización de un 

relleno de seguridad, entre ellos, mencionan: cercanía a poblaciones aledañas, geología 

                                                
 

5
 Asociación Nacional de Empresarios de Colombia. www.andi.com.co 
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del terreno y zonas de riesgo, cercanía a aguas subterráneas y superficiales, factores 

climáticos y cercanía a ecosistemas sensibles y usos del suelo. 

 

Tabla 1.3.16. Resumen de criterios para selección de sitios 

 

 

Desde el punto de vista técnico, el documento presenta algunas metodologías de 

selección y comparación de los criterios de localización, y también cuales aspectos se 

deben tener en cuenta para la admisión de residuos peligrosos y el procedimiento que se 

deben seguir con ellos para ser dispuestos en el relleno de seguridad. 

 

Respecto a las metodologías propuestas para la selección de sitios para localización de 

infraestructura para el manejo de Respel, mencionan 3 principalmente, que corresponde 

a: Lista de Chequeo, Matriz de Evaluación y superposición de Escenarios. 

 

Las tres metodologías mencionadas corresponden a las desarrolladas por LaGrega, 

Buckingham, & Evans (1996) y que fueron ya descritas en este capítulo.  

 

Rangos de Tolerancia 

Criterios de evaluación Óptimo Aceptable Inadecuado 

Poblaciones aledañas ü 4Km 1-4 Km <1Km 

Geología y zonas de 
riesgo 

Aceleración máxima 
<225cm/s2. 
Amenaza por remoción 
en masa baja 

222 cm/s2 <Aceleración 
máxima <250cm/s2. 
Amenaza por remoción 
en masa media 

Aceleración máxima 
>250cm/s2. 
Amenaza por remoción 
en masa alta 

Aguas subterráneas y 
superficiales 

(>) 5km de cuerpos de 
agua superficiales para 
potabilización. 
(>)1 Km desde el centro 
del cauce para corrientes 
y desde la orilla para 
lagos y lagunas donde el 
uso del agua sea otro 
diferente a 
potabilización. 
Índices de vulnerabilidad 
de acuíferos <0,3. 

1km-5km de cuerpos de 
agua superficiales para 
potabilización. 
500m -1km desde el 
centro del cauce y desde 
la orilla para lagos y 
lagunas donde el uso del 
agua sea otro diferente a 
potabilización. 
O,5> Índice de 
vulnerabilidad de 
acuíferos>0.3 

Dentro del área 
considerada como ronda 
hidráulica. 
Sobre acuíferos para 
potabilización. 
Índice de vulnerabilidad 
de acuíferos >0,5. 

Condiciones climáticas 
Precipitación media 
anual predominante 
<1500mm. 

Precipitación media 
anual predominante 
1500-3000mm. 

Precipitación media 
anual predominante 
>3000mm 

Ecosistemas sensibles 
(>) 1 km de los límites de 
ecosistemas sensibles. 

Fuera de los límites de 
áreas sensibles. 

En áreas protegidas 

Usos del suelo 
Suelos destinados para 
uso industrial de alto 
impacto 

Suelos destinados para 
uso industrial 

Suelos destinados para 
otros usos 

Fuente: Universidad de los Andes, 2005 
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El segundo documento, presenta los principales aspectos técnicos que se deben tener en 

cuenta para el tratamiento térmico de residuos peligrosos, los criterios de admisión de 

Respel y el procedimiento de admisión que deben seguir para ingresar a las instalaciones 

de tratamiento térmico. 

 

Aunque existen diversas metodologías para la localización de infraestructura para el 

manejo de Respel, los autores enfatizan en que emplear modelos basados en 

plataformas SIG, permiten evaluar de una forma sencilla una gran cantidad de variables 

en un área específica, combinarlas, sobreponerlas, ponderar por grupos, en fin, su 

importancia radica en que permiten integrar muchas más variables, haciendo un análisis 

más completo y brindando mayor soporte técnico lo que hace que los sitios escogidos 

sean los más aptos para tal fin. 

 

La aplicación de los Sistemas de Información Geográfica ï SIG, se ha dado ampliamente 

en modelos de decisión multicriterio en países desarrollados como en vía de desarrollo a 

nivel mundial, el empleo de criterios técnicos y ambientales son constantes en algunos 

estudios, y se han mejorado los procesos de toma de decisión incluyendo otras variables 

como los criterios económicos e incluso el análisis del impacto ambiental. 

 

En Colombia, la literatura sobre el tema es poca, solo hasta el año 2009, se aplicó esta 

metodología para el estudio en Bogotá, así que este trabajo aplica y ajusta la 

metodología desarrollada en dicho estudio, para ser utilizada a nivel del departamento de 

Cundinamarca, con el fin de ser un aporte para las autoridades locales de los municipios 

que lo integran, considerando lo emitido en el Decreto 4741 de 2005, sobre la obligación 

de los municipios de identificar dentro de sus Planes de Ordenamiento Territorial, Planes 

Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial, según sea 

el caso,  áreas potenciales para la ubicación de infraestructura para el manejo de Respel 

(MAVDT, 2005). 

Diagnóstico Ambiental de Alternativas para la ubicación de instalaciones para la 

disposición final de sustancias tóxicas y peligrosas inertizadas en Bogotá (1999). 

Citado por PIRS (2009), este estudio fue desarrollado en Bogotá, en el marco del 

proyecto PNUD/CO/96/023 desarrollado por la Unión Temporal HIMTECH / ERM-
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LAHMEYER / AMBIENTAL CONSULTORES para el Departamento Administrativo del 

Medio Ambiente ï DAMA en junio de 1999. 

 

En este proyecto emplearon una metodología a partir de aquella definida por 

CEPIS/GTZ, la cual puede ser aplicada con algunas modificaciones para la identificación 

de sitios para la ubicación de otro tipo de instalaciones de tratamiento/disposición de 

residuos peligrosos. También tuvieron en consideración los requerimientos definidos en 

las normas asociadas, tales como la Resolución 822 de 1998 del Ministerio de Desarrollo 

Económico.   

 

Es importante tener claridad que en 1999 no se habían desarrollado normas alusivas a la 

gestión de residuos peligrosos y se manejaba como un tema de saneamiento básico, por 

lo que los parámetros de exclusión, áreas buffer y valores óptimos de variables obedecen 

más a rellenos sanitarios (residuos ordinarios), no tanto a celdas de seguridad (Respel), 

sin embargo la diferencia en algunas variables es que se hacen más restrictivas para los 

Respel por el factor riesgo asociado a ellos.  En otras es exactamente lo mismo. 

 

En el desarrollo del proyecto, realizaron una primera selección de áreas de exclusión, 

mediante un proceso de identificación de las restricciones y la exclusión de éstas del 

análisis. 

 

Definieron 5 categorías a las cuales le asignaron diferentes criterios y se presentan en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 1.3.17. Categorías  y criterios para áreas de exclusión 

Categoría Criterios de Exclusión 

Geología del Terreno/Nivel freático 

 
- Existencia de fallas (franja de aislamiento de 450m) 
- El área de emplazamiento debe hallarse como mínimo a 1m 

sobre el nivel previsible más alto del nivel freático 
- En los alrededores del área de emplazamiento del relleno, el 

subsuelo natural debe ser poco permeable (K £ x 10-7 m/s) - 
Alternativa A - o, si el valor límite no puede ser alcanzado, y se 
tiene una permeabilidad media de K £ 1 x 10-5 m/s se puede 
compensar con medidas adicionales de impermeabilización 
técnica, reemplazo con 3m. de material con K = 10-7m/s - 
Alternativa B. 

 
- El subsuelo natural requerido debe tener suficiente área, en lo 

posible homogéneo y suficientemente profundo, resistente a un 
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Categoría Criterios de Exclusión 

mayor peso y con poco recubrimiento de las piedras. 
 
- La inclinación del terreno debido a problemas de inestabilidad 

debe ser menor a 1:7 (la construcción en terrazas es posible). 

Gestión de aguas 

- Existencia de drenajes (franja de aislamiento de 1 km.) (R 
822/98 MDE) 

 
- Existencia de embalses (franja de aislamiento de 1 km.) (R 

822/98 MDE) 
 
- Superficie del Agua (franja de aislamiento de 500 m)(R 822/98 

MDE) 
 
- Muelles (franja de aislamiento de 500 m) (R 822/98 MDE) 
 
- Zonas protegidas de aguas medicinales. 
 
- Zonas de uso restringido por reservas de aguas 
 
- Zonas de inundación 

Zonas urbanas 
- Zonas industriales y urbanas. Distancia a áreas residenciales 

menor de 1000 m (R822/98 MDE) 

Naturaleza/conservación del paisaje 
- Zonas naturales protegidas 
- Parques naturales protegidos 

Transporte y comunicaciones 

- Imposibilidad de conexión a una carretera (distancia mayor de 5 
km.) 

- Existencia de vías (franja de aislamiento de 100 m) 
- Aeropuertos (franja de aislamiento de 1,5 a 3 km.) (R 822/98 

MDE). 

Otros usos territoriales e infraestructura 

- Incompatibilidad con la planificación nacional y regional 
 
- Influencia nocivas por minas subterráneas y zonas de 

explotación mineral 
 
- Zonas para fines públicos especiales 
 
- Zonas de esparcimiento y recreación (franja de aislamiento de 

500 m.) 

Fuente: HIMTECH / ERM-LAHMEYER / AMBIENTAL CONSULTORES  

 

En la segunda fase se realiza la selección de áreas potencialmente convenientes 

(cartografía positiva) donde son evaluados los terrenos que no son excluidos en la 

primera etapa. 

 

El an§lisis en esta etapa se realiz· en t®rminos de aptitud, ya sea ñNegativaò, ñEscasaò, 

ñLimitadaò o ñPositivaò para los criterios presentados en la siguiente tabla. 
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Tabla 1.3.18. Criterios considerados para establecer aptitud 

Vínculos Temas a ser considerados 

Vínculos físico 

¶ Superficie de Suelos 

¶ Geología y acuíferos 

¶ Topografía 

¶ Agua superficial y flujos, inundaciones 

¶ Estabilidad del suelo 

¶ Dirección del Viento 

Vínculos ecológicos 

¶ Flora y fauna 

¶ Zonas de conservación 

¶ Hábitats especiales 

Valores humanos 

¶ Paisaje 

¶ Valor de Recreación 

¶ Histórico/arqueológico/Cultural 

¶ Densidad de Población 

¶ Oportunidades de empleo 

Uso de Tierra/Suelo 

¶ Valor agrícola 

¶ Industria extractora/ minera 

¶ Suministro de agua (superficial y sub-superficial ) 

¶ Potencial de Desarrollo 

¶ Corredor de Transporte o de uso 

¶ Designación de uso de tierra (residencial, industrial, etc.) 

Disposición adecuada de residuos 

¶ Proximidad a los usuarios 

¶ Acceso de transporte 

¶ Disponibilidad de utilidades y servicios 

¶ Uso de tierra adyacente, zonificación 

¶ Modificaciones de sitio  

Fuente: HIMTECH / ERM-LAHMEYER / AMBIENTAL CONSULTORES 

 

Concluido el estudio, se evidenció que de acuerdo a la metodología empleada, no existen 

áreas en el perímetro del Distrito Capital con aptitud para construir infraestructura para el 

manejo de Respel. Sin embargo se validan algunas ubicaciones en los municipios 

cercanos. 

 

Se debe recalcar que este es un estudio de los más completos, donde un buen número 

de variables fueron consideras y sirvió para alimentar el Reglamento Técnico del Sector 

de Agua Potable y Saneamiento Básico ï RAS 2000, específicamente el capítulo F, 

sobre ñSistemas de Aseo Urbanoò, el cual en su versión publicada en el año 2000, 

incluyó criterios para la selección de sitios para ubicar instalaciones para la gestión de 

residuos peligrosos, ya sea para almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y 

disposición final. Sin embargo, para la actualización publicada en el año 2012 de este 

mismo título, todo lo relacionado con el manejo de residuos peligrosos fue excluido y el 

alcance se limitó al manejo de residuos sólidos, retomando así las prohibiciones y 

restricciones establecidas en el artículo 6 del Decreto 838 de 2005 para la localización de 

rellenos sanitarios y el cual se menciona posteriormente. .  
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2. Generalidades del área de estudio 

 

El presente estudio se desarrolló en áreas correspondientes al departamento de 

Cundinamarca y la jurisdicción de la CAR, el cual se ubica en la parte central del país, 

entre los 03ô40ô14ò y 05Á50ô11ò de latitud norte y los 73Á03ô08ò y 74Á53ô35ò de longitud 

oeste. La superficie total del departamento alcanza los 24.210 Km2 que equivalen al 

2,12% del total del territorio nacional. Un poco más del área que tiene todo el territorio del 

Salvador, en América Central. 

 

El departamento se encuentra distribuido en 116 municipios, 14 corregimientos y 177 

inspecciones de policía. Con una población que alcanza los 2ô340.894 habitantes 

(Proyección DANE 2005).  Cabe aclarar que esta población corresponde a aquella que 

integran los municipios jurisdicción de la CAR, excluyendo por supuesto la población de 

la ciudad de Bogotá, ya que esta ciudad se encuentra bajo competencia de la Secretaría 

Distrital de Ambiente ï SDA. 

 

El territorio está integrado por nueve cuencas hidrográficas de primer orden con los ríos 

Bogotá, Negro, Sumapaz, Magdalena, Ubaté-Suárez, Minero, Machetá, Blanco y 

Gacheta.  

 

El control, vigilancia y seguimiento ambiental al departamento de Cundinamarca se 

encuentra bajo la competencia de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

ï CAR y considerando que ella tiene bajo su jurisdicción casi la totalidad de los municipio 

que integran el área de estudio, se empleará información de esta corporación para 

realizar la aplicación del modelo con el fin de dar alcance al objeto del estudio. 
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Figura 1.3.4. Mapa de jurisdicción de la CAR 

 

Fuente: www.car.gov.co 
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La Corporación actualmente ha autorizado mediante licencia ambiental a 17 empresas en 

toda su jurisdicción para realizar actividades asociadas al manejo, tratamiento y 

disposición final de residuos peligrosos (CAR, 2014), Adicionalmente, elaboró y acogió 

mediante el Acuerdo 10 del 18 de junio de 2010 el ñPlan para la Gesti·n Integral de 

Residuos Peligrosos en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca ï CARò (Currea & Fino, 2010), que incluyó dentro del programa de 

ñGesti·n Ambientalmente Seguraò (pag, 84) el proyecto de identificaci·n de §reas 

potenciales para instalar infraestructura de gestión Respel. 

 

Apuntando al cumplimiento al objetivo de este estudio y los objetivos planteados por la 

CAR en su Plan Respel, se hizo necesaria la búsqueda inicial de la cartografía disponible 

para el departamento de Cundinamarca, esto con el fin de contar con los insumos 

necesarios para aplicar el modelo planteado.  

 

Posteriormente se realizó una revisión de la información sobre volúmenes de generación 

de residuos peligrosos en el departamento a partir de fuentes de la CAR, es importante 

mencionar que los volúmenes de generación asociados a la ciudad de Bogotá, se 

encuentra bajo jurisdicción de la Secretaria Distrital de Ambiente ï SDA, y que fueron 

ampliamente analizados en el estudio del PIRS (2009), por lo que fueron excluidos de los 

cálculos para este estudio. 

 

Así mismo, se realizó la identificación de infraestructura necesaria para el manejo de 

Respel y a partir de este análisis se estimó la necesidad de área para la localización 

potencial de la infraestructura para el almacenamiento, tratamiento y disposición final de 

los residuos generados en el departamento de Cundinamarca. 

2.1 Limitantes del estudio 

Una de las actividades más importantes para el desarrollo exitoso de un estudio de este 

tipo, es la recopilación de información cartográfica, pues es a partir de ella que se puede 

alimentar y desarrollar el modelo, a mayor información cartográfica disponible, mayor 

certeza en las áreas seleccionadas. Para este caso particular la consecución de 

información cartográfica fue una limitante, dado que por protección de derechos de autor, 
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la información solo estaba disponible en formato de imagen, lo cual no resulta favorable 

para el estudio por la necesidad de manipular archivos vectoriales dentro del modelo 

SIG. 

 

Bajo estas condiciones, se recurrió a la información cartográfica que en su momento el 

PIRS obtuvo de fuentes oficiales para la aplicación del modelo en la ciudad de Bogotá, ya 

que algunas variables incluían adicionalmente información del resto del departamento. 

Posteriormente, la información de entrada o insumos para el desarrollo del modelo fue 

consolidada en una base de datos geográfica, bajo un mismo sistema de referencia. 

 

La necesidad de información cartográfica en el área de estudio, es uno de los hallazgos 

del desarrollo de este ejercicio académico, el cual se presenta en el capítulo de 

resultados y conclusiones. 

2.2 Infraestructura para el manejo de residuos peligrosos 

Como se mencionó en los antecedentes, la cadena de gestión de Respel implica varias 

etapas a las cuales se asocia un tipo de infraestructura determinada, que se pretende 

cumpla con los requerimientos para el manejo adecuado de dichos residuos garantizando 

la protección a la salud humana y el medio ambiente. 

 

A partir del objetivo planteado para el estudio, se hace necesario incluir una descripción 

de los diferentes tipos de infraestructura que abarca la gestión de Respel, principalmente 

la relacionada con el almacenamiento, tratamiento y disposición final. 

 

Como lo menciona el MAVDT (2007), ñel almacenamiento de residuos no es más que el 

depósito temporal de los mismos, a la espera de su gestión en un espacio físico definido 

y especialmente acondicionadoò.  

 

Las instalaciones de almacenamiento son una técnica de gestión temporal de Respel, 

donde el residuo todavía no ha alcanzado su destino final y generalmente es en estas 

instalaciones de almacenamiento donde se mantienen los residuos antes de su 

transporte para tratamientos como incineración, tratamientos físico-químicos, 
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reutilización, reciclado o definitivamente, disposición final. (LaGrega, Buckingham, & 

Evans, 1996). 

 

En Colombia el almacenamiento de residuos peligrosos está en la mayoría de los casos 

bajo la responsabilidad del generador, quien los mantiene en sus propias instalaciones 

por un periodo de tiempo determinado. El Decreto 4741 de 2005, autorizó el 

almacenamiento a generadores por espacio de (12) meses; posterior a ese tiempo el 

generador debe entregar sus residuos a un gestor autorizado para realizar el transporte, 

tratamiento y disposición final de los mismos. 

 

Sin embargo, el almacenamiento no solo lo realiza el generador, sino también los 

terceros autorizados por la CAR; se logró identificar que a mayo de 2014 del total de 17 

empresas gestoras de Respel autorizadas por la Corporación, 8 tienen autorizadas en 

sus licencias ambientales la actividad de almacenamiento en bodegas  las cuales se 

encuentran localizadas en los municipios de Funza, Mosquera, Cota, Sibaté y en la 

ciudad de Bogotá. 

 

Los sitios de almacenamiento de residuos implican unas condiciones mínimas 

recomendadas referente a su ubicación que incluyen como criterios de exclusión la 

cercanía a zonas densamente pobladas, a fuentes de agua potable, edificios públicos, 

áreas susceptibles de inundación y el grado de vulnerabilidad del acuífero.  

 

Adicionalmente, el área para almacenamiento debe contar con un fácil acceso y servicios 

de energía, agua potable y comunicaciones (MAVDT, 2007) y la segregación por 

peligrosidad y caracteristicas compatibles o incompatibles para reducir o eliminar riesgos 

tecnológicos (incendios, fugas, derrames y explosiones). Hay que tener en cuenta que el 

enfoque dado a las instalaciones de almacenamiento, a menudo es el mismo dado a los 

rellenos de seguridad, ya que su objetivo primordial es el de minimizar la velocidad de 

migración de los contaminantes al medio ambiente. 

 

El tratamiento es otra de las etapas de la cadena de gestión de los Respel, que se aplica 

cuando no se han podido evitar o minimizar los Respel. La normatividad en Colombia ha 

definido esta actividad como ñéel conjunto de operaciones, procesos o t®cnicas 

mediante los cuales se modifican las características de los residuos o desechos 
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peligrosos, teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para 

incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o valorización ó para minimizar los 

riesgos para la salud humana y el ambienteò (MAVDT, 2005). 

 

El tratamiento de Respel abarca diferentes técnicas y tecnologías, que van desde 

tratamientos físicos, químicos, biológicos, térmicos hasta la combinación de ellos. Sin 

embargo, la selección de dichos tratamientos depende del tipo de residuo a tratar que 

adicionalmente pueda generar subproductos del proceso como las emisiones 

atmosféricas, efluentes y residuos sólidos (por ejemplo las cenizas o escoria resultado de 

tratamientos térmicos). 

 

Los tratamientos físicos generalmente son parte de los tratamientos globales donde se 

aplican procesos de separación y reducción de volumen de los residuos y en los 

tratamientos químicos se buscan procesos de transformación donde se adicionan 

compuestos químicos de acuerdo al objetivo deseado. Así mismo, el tratamiento térmico 

es un proceso llevado a cabo en un dispositivo, el cual usa temperaturas elevadas como 

medio primario para cambiar las características químicas, físicas o biológicas del residuo, 

según mencionan Rodríguez, Torrado, & Vera, 2010ª, citando la EPA (1999).  

 

La tecnología más conocida para este tipo de tratamiento es la de los hornos rotatorios 

de tipo horizontal (Brunner, 1993). Sin embargo, actualmente se emplea una técnica de 

la industria cementera conocida como co-procesamiento, la cual hace uso de los Respel 

en procesos industriales, para producción de cemento, cal, producción de acero, 

centrales eléctricas o cualquier planta de combustión grande, donde se sustituyen los 

combustibles primarios y las materias primas por residuos, lo que permite la recuperación 

de energía y materiales a partir de residuos. Dichos residuos usados en este proceso, se 

conocen como combustibles y materias primas alternativas. (Cooperación Público-

Privada GTZ - Holcim, 2006). 

 

Igualmente, existen los tratamientos de estabilización y solidificación, que se aplican 

generalmente de manera previa a la disposición final de un residuos peligroso, los cuales 

buscan transformar los residuos en formas menos tóxicas o menos móviles o solubles. 

(MAVDT, 2007). 
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Según LaGrega, citando a Conner (1990), la estabilizaci·n puede definirse como  ñel 

proceso mediante el cual los contaminantes quedan total o parcialmente confinados con 

la adicion de un medio soporte aglomerante u otros modificadoresò. As² mismo , la 

solidificaci·n es el ñproceso que mediante la utilización de aditivos modifica la naturaleza 

física del residuo (como muestra la medida de las propiedades técnicas de resistencia, 

compresibilidad y/o permeabilidad)ò. Podriamos decir que la finalidad de estos 

tratamientos  es reducir la movilidad del residuo como la mejora de las propiedades 

técnicas del material estabilizado.  Sin embargo no es mas que una dilución en sólido del 

contaminante. 

 

Finalmente, se encuentra la disposición final como último paso en la cadena de gestión 

de un Respel, y hace referencia a la acción de asilar o confinar los residuos peligrosos en 

áreas previamente seleccionadas, diseñadas y autorizadas para evitar la contaminación 

a la salud humana y el medio ambiente (MAVDT, 2007).  

 

El diseño de un relleno de seguridad debe enfocarse en reducir al mínimo la producción 

de lixiviados y por supuesto evitar su ingreso al medio ambiente sin un tratamiento 

correcto. Los lixiviados no son mas que líquidos que tienen un gran contenido de 

sustancias contaminantes y que se generan ya sea por la disposición de residuos 

líquidos o semilíquidos (lodos), por el ingreso de las aguas lluvias al relleno o por 

reacciones químicas entre este. Adicionalmente, otra fuente de contaminación ambiental 

de este tipo de tecnología es la generación de gas, tanto por descomposición de 

materiales orgánicos, como la emisión de sustancias volátiles. (Bello Q. & Vergara P., 

2009) 

 

Si se consideran los riesgos ambientales que la operación de un relleno de seguridad 

representa, se debe tener presente que esta tecnología debería ser la última opción en el 

manejo de Respel, según la Política de Gestión Integral de Respel, esta estrategia se 

ubica en la punta de la pirámide jerárquica de la gestión de residuos peligrosos, 

anteponiéndose a  ella la prevención, minimización, aprovechamiento y tratamiento de 

estos residuos (MAVDT, 2007). Sin embargo, por ser una tecnología que se puedes decir 

es de bajo costo y relativamente simple, resulta ser comúnmente utilizada.  
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Los sitios donde se confinan los Respel son obras de ingeniería que se conocen como 

rellenos de seguridad, la literatura tambi®n los ha denominado ñvertederosò o 

ñemplazamientoò de disposici·n final, y requieren una serie de infraestructura  para la 

recepción y acondicionamiento de residuos y por lo tanto es necesario identificar 

adicional al sitio más idóneao, el área necesaria para instalar este tipo de infraestructura, 

quizás una de las más importante en el ciclo de vida de un residuos peligroso.  

 

Es evidente que el común denominador de todos estos tratamientos es la necesidad de 

seleccionar una ubicación estratégica para cada proceso y un área definida para su 

instalación que cumpla con los requisitos técnicos y ambientales mínimos para poder 

operar y garantizar la gestión adecuada de los residuos peligrosos. 

 

Un relleno de seguridad está básicamente conformado por una o varias celdas de 

disposición final y su infraestructura asociada o de apoyo como aquella necesaria para la 

recepción y acondicionamiento de residuos. 

 

Es importante mencionar que aspectos se deben tener en cuenta para un adecuado 

diseño de un relleno de seguridad y que Bello y Vergara (2009) mencionan en su artículo 

sobre la Gestión de los residuos peligrosos en la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca, que son: ñla contención de los lixiviados generados y el 

control del agua superficial en el sitio y sus alrededoresò.  

 

Igualmente, presentan un listado de factores a tener en cuenta para la selección de un 

sitio adecuado para instalar celdas de seguridad que incluyen: 

 

¶ Las condiciones geológicas deben ser capaces por naturaleza de prevenir la 

continuidad hidráulica vertical entre los líquidos y gases que emanen de los residuos y 

las aguas subterráneas o superficiales aprovechables. 

¶ Las condiciones geológicas deben ser capaces por naturaleza de prevenir la 

continuidad hidráulica lateral entre los líquidos y gases que emanen de los residuos y 

las aguas subterráneas o superficiales aprovechables, o bien el área para la 

disposición final se debe modificar para lograr esta capacidad. 

¶ Las formaciones geológicas subyacentes, que contienen rocas fracturadas o fisuradas 

de dudosa permeabilidad, deben sellarse permanentemente para proporcionar una 
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adecuada barrera al movimiento de los líquidos o gases generados en las celdas de 

seguridad hacia el recurso hídrico localizado dentro del área de influencia. 

¶ El área de las celdas de seguridad debe estar exenta de filtraciones 

¶ Las celdas no deben estar ubicadas sobre fallas activas o donde otras formaciones de 

cambios geológicos perjudiquen la acción de la naturaleza o las barreras artificiales 

que impiden la infiltración hacia el recurso hídrico dentro del área de influencia, 

citando a Perry (1992). 

¶ Usos del suelo 

¶ Facilidad de acceso al sitio 

¶ Sitios con significado histórico y arqueológico 

¶ Costos 

 

Así mismo, que un relleno de seguridad sea considerado como tal, debe contar como 

mínimo con los siguientes elementos (Martínez, 2005): 

 

Å Sistema de impermeabilización de base y taludes de doble barrera. 

Å Sistema de captación, conducción y tratamiento de lixiviados. 

Å Sistema de detección de pérdidas. 

Å Sistema de captación y conducción de gases. 

Å Elementos de control de ingreso de agua de lluvia por escurrimiento. 

Å Sistemas de impermeabilización para la clausura. 

 

Ahora bien, una vez identificado el tipo de infraestructura que se requiere para la gestión 

integral de los residuos peligrosos, se hace necesario establecer  los requerimientos de 

área por cada tipo de instalación, para ello se recurre a la información de generación de 

Respel del departamento de Cundinamarca. 

 

Una vez identificado el volumen de residuos generados en el departamento,  se 

determinan los porcentajes correspondientes a cada tipo de tratamiento con la finalidad 

de estimar los requerimientos de áreas por la localización de la infraestructura respectiva. 
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2.3 Estimación de residuos peligrosos en Cundinamarca 

La estimación de residuos peligrosos generados en Cundinamarca se estableció a partir 

de la información reportada por la CAR en el aplicativo del Registro de Generadores de 

Residuos Peligrosos del IDEAM6. 

 

Este registro fue desarrollado por el IDEAM bajo una plataforma denominada 

ñSubsistema de Informaci·n sobre Uso de Recursos Naturales Renovables ï SIURò 

(IDEAM). Surgió en respuesta a la necesidad de generar instrumentos que permitieran 

obtener un panorama de la problemática de la generación y manejo de los residuos o 

desechos peligrosos en el país y que a futuro facilitará el desarrollo y la cuantificación de 

indicadores de generación de Respel. 

 

Este instrumento quedó establecido por la Resolución 1362 de 2007 y se desarrolló con 

el fin de generar estrategias para contribuir a la planificación de la gestión y el 

establecimiento de prioridades en la definición de acciones para la solución de problemas 

relacionados con residuos peligrosos y por supuesto para facilitar el control y seguimiento 

ambiental de las actividades que generan este tipo de residuos (MAVDT, 2007). 

 

Para el estudio, la producción de residuos  se tomó del consolidado de generación de 

Respel en el año 2011 (CAR, 2014), describiendo los volúmenes de residuos generados 

de acuerdo a los Anexos I y II del Código de Basilea mencionados en el Decreto 4741 de 

2005. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
 

6
 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia. 
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Figura 2.3.1. Consolidado de generación de Respel año 2011 

 

Fuente: Documento web ñCantidad anual de residuos o desechos peligrosos generados por corriente de 
residuo corte a 31 de marzo de 2012ò 
En: http://www.car.gov.co/index.php?idcategoria=13478 

 

Para el periodo de reporte de Marzo de 2011 a Marzo de 2012, la generación de Respel 

ascendió a 10.997 toneladas de residuos peligrosos, 1058 toneladas más que el año 

anterior 2010.  

 

Tomando como fuente el listado de gestores autorizados por la CAR, se identificaron los 

tipos de tratamiento más comunes en el departamento, encontrándose que ellos 

corresponden principalmente a los procesos de almacenamiento, incineración, 

tratamiento físico y relleno de seguridad.  

 

Una revisión de las licencias ambientales otorgadas a las diferentes empresas, permitió 

identificar y calcular los Respel asociados a la incineración, almacenamiento y 

disposición en relleno de seguridad (teniendo en cuenta los códigos de residuos 

establecidos en el Anexo I y II del Decreto 4741 de 2005).  

 

La generación de Respel para tratamiento físico fue calculada bajo los supuestos 

considerados por el PIRS (2009), donde se indica que los residuos corrosivos y tóxicos 

http://www.car.gov.co/index.php?idcategoria=13478
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en su mayoría son manejados por tratamientos físicos. El porcentaje estimado se 

estableció en un 17,6%. 

 

Tabla 2.3.1. Toneladas de Respel estimadas por tipo de tratamiento 

Tipo Tratamiento Toneladas Estimadas por año % Estimado por año 

Incineración 3873 35,22 

Almacenamiento 419 3,81 

Tratamiento físico 1935 17,6 

Celda de seguridad 4769 54,60 

Total 10997 100 

Fuente: CAR, 2011. 

 

Del total de residuos peligrosos generados para el departamento de Cundinamarca, se 

puede inferir que el mayor porcentaje (54,60%) corresponde a residuos destinados a 

disposición final en relleno de seguridad. Le sigue el tratamiento por incineración con 

(35,22%) y en tercer lugar los tratamientos físicos con el 17,6%. El menor volumen de 

residuos está destinado al almacenamiento con un (3,81%).   

 

La generación total de residuos se estima en casi 11000 toneladas, las cuales pueden 

ser almacenadas antes de ser enviadas a los diferentes sistemas de manejo, por ello 

también se pueden establecer áreas para almacenaje total como una condición extrema 

de necesidad.  Otra condición a tener en cuenta es que este resultado debe ser 

ajustable, pues las condiciones en la gestión de Respel son cambiantes.  Por lo tanto los 

valores de la tabla 2.3.1 no deben ser tomados como absolutos sino como órdenes de 

magnitud a julio de 2014. 

2.4 Cálculo de área estimada por tipo de infraestructura 

Una vez se tiene el volumen proyectado de residuos a manejar, se estima el área para 

cada tipo de tratamiento, a partir de algunos supuestos y parámetros establecidos por 

literatura. A continuación se determinan los parámetros empleados para determinar el 

área para relleno de seguridad (PIRS, 2009): 
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2.4.1 Estimación de área para rellenos de seguridad 

La disposición dentro del relleno se lleva a cabo dentro de celdas cuyas  dimensiones 

varían dependiendo de las condiciones del terreno, cantidad, tipo y  estado físico de los 

residuos (Benavides, 1997).  

 

Asumiendo que los rellenos de seguridad son instalaciones de almacenamiento 

permanente, que a medida que las industrias crecen, aumentan la producción de sus 

residuos y que las disponibilidad de suelos tiende a ser limitada con el desarrollo 

industrial y la expansión urbana de los municipios, se retoman algunos criterios para 

determinar la necesidad de área considerados en el estudio del PIRS, 2009, a partir de 

los cuales se definirán las necesidades de área para la localización de esta 

infraestructura en el departamento de Cundinamarca, así. 

 

1. Vida útil del relleno: 50 años. 

2. La relación promedio entre material encapsulante/Respel es de 1/1. 

3. La densidad promedio de los Respel llevados a disposición final es de 1 g/cc (1 

tonelada/m3). 

4. Cada celda del relleno contará con 3 niveles de disposición. 

 

A partir de estos parámetros, se estableció el área requerida así: 

 

1. Considerando que la relación encapsulante/Respel es 1/1, se estima que el peso 

aproximado de residuos a disponer en relleno de seguridad es de 4769 

toneladas/año. 

2. La cantidad total de Respel a disponer durante la vida útil del proyecto (50 años) 

se estima en 238.450 toneladas (4769 toneladas/año por 50 años de vida útil 

proyectados del relleno de seguridad. 

3. Partiendo de la densidad estimada de los Respel (1tonelada/1m3), se requiere un 

volumen de 238.450m3 para disponer los residuos. 

4. Se estima un relleno de seguridad con 3 niveles de disposición, con una 

profundidad aproximada de 3 metros cada nivel para un total de 9 metros de 

profundidad incluyendo estructuras y cobertura, por lo cual sería necesaria un 

área de 26.494 m2. Esta área se podría aproximar a 30.000 m2, es decir 3 
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hectáreas, esto por la necesidad de infraestructura de apoyo, por ejemplo áreas 

para servicios auxiliares, áreas de maniobra de descargue, campamentos y 

oficinas, entre otros. 

2.4.2 Estimación de área para tratamiento térmico 

Tomando como referencia la destinación de Respel para tratamiento térmico 

(incineración) según la Tabla 2.3.1, se tiene que se generan 3873 toneladas/año, es decir 

10.61 toneladas/día. 

 

En jurisdicción de la CAR, se tienen autorizados 3 hornos rotatorios con capacidad 

máxima de 1000kg/hora cada uno, para la empresa Tecniamsa S.A., ubicados en el 

municipio de Mosquera, que se estima tienen capacidad máxima para gestionar 72 

toneladas/día. Adicionalmente, la empresa Ecovillage S.A.S ubicada en el municipio de 

Sibaté, tiene un horno rotatorio con capacidad máxima de gestionar 6 toneladas/día. Se 

tendría entonces una capacidad instalada total de 78 toneladas/día para gestionar por 

tratamiento térmico. 

 

De acuerdo a esto, los hornos de tipo de rotatorio que actualmente existen, son 

suficientes para el manejo de residuos peligrosos generados en el departamento de 

Cundinamarca. Esto se explica porque las empresas gestoras de residuos peligrosos 

localizadas en jurisdicción de la CAR, prestan servicios a generadores de diversas zonas 

del país, por lo tanto su capacidad instalada es superior al volumen de residuos 

generados en la jurisdicción de la CAR. (Bello Q. & Vergara P., 2009). 

 

Para el tratamiento térmico de los Respel generados en Cundinamarca, actualmente solo 

se hace uso del 13,6% de la capacidad instalada de acuerdo al análisis realizado. Sin 

embargo, una proyección de volúmenes de residuos provenientes de otras partes del 

país sería necesaria para estimar el límite de capacidad en el tiempo de la infraestructura 

existente actualmente para este tipo de tratamiento.  

2.4.3 Estimación de área para tratamientos fisicoquímicos 

Entre los procesos fisicoquímicos, el de neutralización presenta una mayor demanda ya 

que los Respel corrosivos corresponden al 50% del total de residuos a ser manejados por 
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este tipo de tecnología (PIRS, 2009). Para el caso de análisis, en Cundinamarca se 

estima en 968 toneladas/año. 

 

Normalmente las plantas de neutralización funcionan de forma continua y la reacción es 

relativamente rápida, principalmente cuando se manejan Respel provenientes de ácidos 

o bases fuertes inorgánicas, con un tiempo promedio de 5 minutos, dato que se toma 

como base para realizar los cálculos de necesidad de área. (PIRS, 2009). 

 

Se estima necesario manejar 2,65 toneladas por día; para ello sería suficiente con operar 

una planta de forma continua durante 8 horas, que equivaldría a 330 Toneladas por hora 

ó 5.5 Kg/minuto. Si se toma un tiempo de reacción de 5 minutos, se estarían procesando 

27.5 Kg/minuto de Respel. Si tomamos como referencia una densidad promedio de 

1g/cc, el volumen necesario de los reactores sería de 27.5 litros. Lo que indica que para 

el caso de estudio, este proceso se podría llevar a cabo en un área relativamente 

pequeña. 

 

Citando al PIRS, 2009, se establece que ñel área total necesaria para el desarrollo de 

tratamientos fisicoquímicos de Respel sería de, máximo, 1000 m2ò. 

2.4.4 Estimación de área para almacenamiento temporal 

Tomando de base los resultados presentados en la Tabla 2.3.1. Se tiene que para 

almacenamiento se destinan aproximadamente 419 toneladas por año, esto equivale a 

34.91 toneladas al mes es decir aproximadamente 8,7 toneladas semanales. 

 

Retomando el análisis realizado para Bogotá (PIRS, 2009) y extrapolado para el caso del 

departamento de Cundinamarca, se establecen las siguientes condiciones: 

 

1. La densidad promedio de los residuos es de 1 g/cc (1 tonelada/m3). 

2. Se toma en cuenta la recomendación técnica de tener no más de tres niveles de 

almacenamiento de Respel en bidones o garrafas; y máximo dos niveles para canecas 

de 55 galones (acorde a los nuevos parámetros de seguridad), en estantes con no más 

de dos hileras para el acceso directo y con barreras de protección para prevenir caídas 

accidentales de recipientes. 
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3. En este caso se toma como referencia para el almacenamiento de Respel, 

recipientes tipo caneca de 55 galones. 

4. Cada caneca de 55 galones tiene una dimensión máxima de 1,2 metros de alto 

por 0,6 metros de diámetro. 

5. Cada nivel de dos hileras, con 10 canecas por hilera, tendría un área base de 10 

metros de largo por 1,5 metros de ancho (15 metros cuadrados). 

6. Los dos niveles de almacenamiento, tendrían una altura mínima de 3,5 metros. 

7. En cada caneca, se tendría la posibilidad de almacenar hasta 0,21 m3. 

8. Se toma como referencia que un almacenamiento temporal se hace alrededor de 

una semana. 

 

Con la densidad de los Respel igual a 1 g/cc, se tendrían 8,72 m3/semana, lo que 

equivale a 42 canecas aproximadamente, si se recomiendan 10 canecas por hilera y hay 

dos hileras por nivel, se tendrían 20 canecas por nivel, o 40 canecas por cada espacio de 

15 m2, como la necesidad es de aproximadamente 42 canecas semanales, con un 

espacio de 30m2 se podría decir que es suficiente para almacenar temporalmente los 

Respel generados en Cundinamarca. 

 

Al área básica calculada, debe adicionarse la de corredores para el tránsito del personal 

y de montacargas, además distancias entre bodegas de Respel incompatibles por sus 

características, las cuales se recomienda en diferentes lineamientos técnicos sea de 

hasta 12 metros; por último, debe existir un área de parqueo para los vehículos de 

transporte de Respel. Bajo estas consideraciones, el área necesaria puede llegar a ser 

del orden de los 1.000 m2.  

 

Ahora bien, estimando que las 11000 toneladas de Respel generados en el 

departamento requieren de un almacenamiento temporal,  se calcula el área necesaria 

bajo los anteriores supuestos así: 

 

11 Toneladas al año equivalen a 917 toneladas mensuales aproximadamente, lo que 

equivales a 229 toneladas semanales para almacenamiento. 
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Con la densidad de los Respel igual a 1 g/cc, se tendrían 229 m3/semana, lo que 

equivale a 1090 canecas aproximadamente, si se recomiendan 10 canecas por hilera y 

dos hileras por nivel, se tendrían 20 canecas por nivel, o 40 canecas por cada espacio de 

15 m2, equivalentes a 28 espacio de 15m2, es decir 409 m2 de área total; área requerida 

solamente para almacenamiento de Respel sin tener en cuenta zonas para oficinas y 

servicios auxiliares. Si consideramos necesidad de áreas adicionales para corredores de 

tránsito de personal, montacargas, distancias de seguridad entre bodegas de Respel que 

no sean compatibles, zonas de parqueo para vehículos que transportan Respel, el área 

total requerida puede aumentar al orden de los 2.000m2. 

 





 

3. Descripción y desarrollo del modelo 

A partir de la literatura revisada y los antecedentes mencionados en el primer capítulo, se 

decidió emplear el Modelo desarrollado por el Programa de Investigación sobre Residuos 

de la Universidad Nacional de Colombia (PIRS, 2009) para la identificación de áreas 

potenciales para la instalación de infraestructura para el manejo de Respel en el 

departamento de Cundinamarca.  

 

Considerando que el mencionado estudio desarrolló un modelo lineal sistematizado en 

un SIG, que al ser de tipo abierto, permite el ingreso de nueva información, se estableció 

emplear la misma plataforma aplicada al estudio a nivel del departamento de 

Cundinamarca. La selección de este modelo, se eligió adicionalmente, porque en su 

desarrollo, los investigadores emplearon sistemas de calificación similares a los 

mencionados en la literatura consultada, que incluyen metodologías como la de Pairwise 

Comparison (Saaty, 1980), Aggregation based on situation assessment (ASA), Situation 

assessment model (SAM) y Multi-criteria decision making (MCDM). 

 

El modelo se desarrolla en cuatro partes, las cuales se han retomado en su orden 

respectivo también para este estudio, y son: 

 

1. Desarrollo por fases. El modelo se desarrolla en una serie detallada de pasos 

que incluyen una primera etapa de preselecci·n de §reas restringidas o de ñexclusi·nò a 

partir de la información normativa recopilada sobre el área de estudio y una segunda 

etapa que implica la calificación por grupos de variables, que posteriormente arrojarán 

cartografía con la identificación de áreas potenciales o intermedias para el manejo de 

Respel. 
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La tercera etapa corresponde a la calificación integrada de los resultados parciales del 

modelo, es decir, el cruce de los mapas obtenidos en la etapa anterior para llegar a la 

fase  final o cuarta fase, como lo menciona el PIRS, 2009. 

 

En la cuarta fase, se generan los resultados cartográficos del modelo con las áreas 

potenciales aptas para la ubicación de infraestructura para el almacenamiento, 

tratamiento y disposición final de los Respel y adicionalmente se construye la ñMatriz de 

Comparaci·nò de los sitios seleccionados. 

 

2. Restricciones y grupos de variables. Esta parte corresponde a la definición de 

las variables y su división en los respectivos grupos, donde se incluyen variables que 

para el estudio de caso en el departamento de Cundinamarca, hemos denominado 

ñNormativasò y que corresponde a aquellas que por alg¼n tipo de reglamentaci·n jur²dica 

(llámese Decreto, Ley, Resolución o Acuerdo), prohíben el desarrollo de este tipo de 

proyectos en ciertas áreas. 

 

De acuerdo a la disponibilidad de información para este estudio, sólo se han considerado 

5 grupos de variables, estas incluyen variables ambientales, restrictivas, físicas,  

climáticas y otras variables. Estas últimas, cabe aclarar que corresponde a variables 

extraídas de cartografía obtenida para este trabajo, que se manejan como variables 

cualitativas, que de alguna manera aportan criterios de decisión para la evaluación final 

de las áreas potencialmente aptas y que no son consideras como entradas al modelo 

SIG.  

 

3. Herramientas soporte. El desarrollo de este modelo no habría sido posible sin un 

software para el manejo de información espacial. Es así que para ello se utilizó el 

SOFTWARE ARCGIS 9.3 COMERCIAL con Licencia N° 10110714. Adicionalmente, fue 

necesario crear una base de datos que alimentará la plataforma SIG con el fin procesar 

la información cartográfica recopilada para el área de estudio.  

 

Es importante resaltar que el insumo fundamental para la correcta aplicación del modelo 

era la información digital (mapas), dicha información fue verificada para garantizar que 
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estuviera en formato vectorial, de tal manera que se permitiera manipular dentro del 

desarrollo del estudio. 

 

Posteriormente toda la información recopilada se consolidó en una base de datos 

geográfica bajo un mismo sistema de referencia, sin embargo los mapas empleados se 

encuentra en promedio a una escala 1:50000 a 1:100000, que claramente indican que la 

obtención de cartografía en la misma resolución y escala, fue una limitante identificada 

en el desarrollo del estudio, por lo que se debe aclarar que los resultados aquí 

presentados se pueden considerar más como un estudio de prefactibilidad que un 

estudio detallado. Por tal razón la calidad en los insumos cartográficos debe ser 

considerado en el escenario de realizar un ejercicio definitivo de identificación de áreas 

para la localización de infraestructura para el manejo de Respel, sea en Cundinamarca o 

en el país en general. 

 

Se recomienda que la  información cartográfica a emplear para estudios futuros oscile en 

un rango de 1:5000 a 1:10000, por la calidad de información que esta aporta. 

  

4. Opinión de expertos: En el modelo desarrollado por el PIRS, este paso 

corresponde a la última etapa del trabajo, donde a partir de la selección final de las áreas 

potencialmente aptas, se elabora una encuesta dirigida a especialistas en temas como 

residuos peligrosos, SIG, geología, hidrogeología, entre otros, donde se consulta la 

opinión frente a las particularidades del modelo, las variables seleccionadas y los sitios 

elegidos. Sin embargo para el desarrollo de este estudio no fue posible realizar la 

encuesta a los especialistas, por lo que se excluye este último paso del estudio. 

3.1 Etapas del modelo 

A partir de la información cartográfica recopilada para el área de estudio, el análisis de la 

calidad de información, la definición de las variables a emplear en el desarrollo del 

modelo y la literatura revisada en estudios de caso similares al expuesto en este trabajo, 

se definió desarrollar el trabajo en 4 etapas específicas: 

 

¶ Identificación de áreas de exclusión 

¶ Selección de grupo de variables 
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¶ Precalificación integrada de áreas 

¶ Selección de áreas potenciales aptas y matriz de comparación 

 

A continuación se presenta un resumen de cada una de las etapas a abordar en el 

estudio, posteriormente se describen las variables seleccionadas para la aplicación del 

modelo y metodología de calificación de cada grupo de variables elegidas, 

adicionalmente se presenta el diagrama de flujo de la secuencia de superposición de 

escenarios definida para obtener finalmente las áreas potenciales para localización de 

Respel, que serán descritas en el capítulo de resultados. 

3.1.1 Identificación de área de exclusión 

La primera etapa de este estudio implicó la identificación de aquellas áreas que 

presentaran algún tipo de restricción para desarrollar la construcción y operación de 

infraestructura para el manejo de residuos peligrosos. 

 

Considerando que este tipo de actividad, se encuentra claramente sujeto al trámite de 

licenciamiento ambiental, según lo establece el Decreto 2820 de 2010 del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  (MAVDT, 2010) en su artículo noveno; se 

pensó como insumo de entrada identificar aquellas variables que presentaban algún tipo 

de restricción o incompatibilidad con el proyecto, si bien no existen términos de referencia 

específicos para este tipo de proyectos que indiquen el veto de ciertas áreas a intervenir 

con esta infraestructura, desde el marco jurídico en Colombia se consideraron cuatro (4) 

variables: 

 

- Áreas que integran el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (o SINAP) 

- Áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales ï ( o SPNN) 

- Áreas de importancia ecosistémica 

- Cuerpos de agua superficial + ronda hidráulica  

 

La descripción de cada una de estas variables se presenta en la sección 3.2.1 de 

variables normativas. 



 79 

 

3.1.2 Selección de grupo de variables  

Durante esta etapa del estudio, se realizó una agrupación preliminar de variables para 

realizar posteriores cruces en el modelo SIG, a fin de obtener mapas por grupo de 

variables que permitirán identificar las áreas potenciales para instalación de 

infraestructura para el manejo de Respel. 

 

La definición del grupo de variables que alimentan el modelo SIG, se realizó a partir de 

un filtro preliminar de la información cartográfica recopilada, siguiendo las condiciones 

mencionadas en la sección anterior, a continuación se relaciona el total de cartografía 

recopilada para el desarrollo del estudio. 

 

Tabla 3.1.1. Cartografía temática empleada en el estudio 

N° Temática 

1 Agencia Nacional de Hidrocarburos 

2 Curvas de Nivel 

3 Drenaje doble 

4 Drenaje sencillo 

5 Reservas Naturales 

6 SINAP  

7 Solicitudes Mineras 

8 Suelos 

9 Títulos mineros 

10 Centros poblados 

11 Municipios 

12 Orografía 

13 Tipos de vía 

14 Vía férrea 

15 Identificación de páramos 

16 Amenaza de inundación 

17 Modelo Digital del Terreno 

18 Precipitación 

19 Velocidad del viento 

Fuente: PIRS ï Parques Nacionales, 2014. 
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Una vez revisada y verificada la calidad de información cartográfica disponible se 

establecieron cinco (5) grupos de variables para correr el modelo, las cuales se 

denominaron: 

 

- Variables Ambientales 

- Variables Restrictivas 

- Variables Físicas 

- Variables climáticas 

- Otras variables 

 

Es necesario aclarar que para este momento del estudio no se incluyen las ñVariables 

Normativasò porque estas fueron analizadas para identificar las áreas mencionadas en la 

sección 3.1.1 Identificación de áreas de exclusión. 

 

Una vez determinados lo grupos de variables a incluir dentro del desarrollo del modelo, 

es factible elaborar mapas de análisis conjunto de las variables que integran el grupo, de 

tal manera que se pueden obtener áreas con aptitud parcial para desarrollar este tipo de 

proyectos. Sin bien para este estudio (teniendo en cuenta que el número máximo de 

variables por grupo es de dos (2)), no se amerita incluir los mapas parciales, es 

importante mencionar que este es un modelo de análisis espacial de tipo abierto que 

permite generar estas salidas gráficas intermedias, que a manera de descripción e 

información para el lector, se presentan en las siguientes figuras. 

 

Las siguientes figuras representan el esquema del grupo de variables y los mapas 

posibles de generar en esta etapa. 
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Figura 3.1.1. Variables ambientales 

 

 

Fuente: El Autor, 2014 

 

El mapa de variables ambientales corresponde a los polígono de áreas potenciales para 

la ubicación de infraestructura para el manejo de Respel donde se categorizaron las 

zonas de amortiguación de las áreas protegidas, que permite inferir que son áreas hasta 

el momento ambientalmente aptas para el desarrollo de este tipo de proyecto. 

 

Figura 3.1.2. Variables restrictivas 

 

 

 

Fuente: El autor, 2014 
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El mapa parcial de variables restrictivas, es una salida gráfica que resulta de suprimir o 

excluir las áreas donde se ubican los centros poblados cercanos y donde existen 

amenazas de inundación, aquí es importante aclarar que se incluyeron como restrictivas 

todas las áreas que se encontraban en alguna categoría de amenaza de inundación, ya 

fuera alta, media o baja de acuerdo a lo recopilado cartográficamente. 

 

Si bien los fenómenos de remoción en masa, se consideran una amenaza para la 

localización de este tipo de infraestructura, ante la ausencia de información cartográfica 

con esta variable para el área de estudio, la misma fue excluida en el análisis de las 

variables restrictivas. 

 

Así las cosas, el mapa resultante presenta las áreas potencialmente aptas para 

instalación de infraestructura para el manejo de Respel, como polígonos que no están 

cerca a asentamientos humanos y que no son susceptibles a inundaciones en periodo de 

retorno de 100 años.  

 

Figura 3.1.3. Variables climáticas 

 

Fuente: El autor, 2014 

 

El mapa de variables climáticas, no es más que la representación gráfica de los 

polígonos que integran las áreas donde es posible localizar infraestructura para el 

manejo de Respel, categorizadas de acuerdo a los rangos de precipitación y velocidad 
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del viento descritas en la sección 3.3.2, indicando cuales de ellas resultan más aptas 

para este tipo de proyecto sin necesidad de mayores intervenciones civiles. 

 

Figura 3.1.4. Variables físicas 

 

Fuente: Autor, 2014. 

 

El mapa de variables físicas, presenta las áreas que integran los polígonos aptos para 

localizar la infraestructura objeto de estudio, por orden de importancia de acuerdo a las 

propiedades del suelo y las pendientes del terreno. Esta distribución, a futuro puede 

representar mínimas o importantes inversiones económicas en obras civiles que 

garanticen la correcta operación de la infraestructura para el almacenamiento, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos. 

 

El ¼ltimo grupo de variables, se ha denominado ñVariables Comparativasò; para estas 

variables no se consideró elaborar un mapa, dado que la cartografía recopilada contiene 

información de carácter cualitativo, que más que facilitar un análisis cuantitativo,   permite 

realizar un análisis comparativo posterior a las áreas potencialmente aptas para la 

instalación de infraestructura para el manejo de Respel. 
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Figura 3.1.5. Variables comparativas 

 

Fuente: El autor, 2014 

Por ejemplo, el mapa de títulos mineros, permite evidenciar en que zonas del 

departamento de Cundinamarca se han otorgado licencias para explotación de 

materiales, o cursan actualmente solicitudes de contratos de concesión. La razón de 

incluir este análisis al final del estudio, se debe a posibles conflictos por temas de 

licenciamiento que se podrían presentar al considerar, por ejemplo, la construcción de un 

relleno de seguridad, sobre un área ya licenciada para una cantera que explote 

materiales de construcción. 

 

3.1.3 Precalificación integrada de áreas 

Corresponde a la tercera etapa del modelo, donde se obtiene como resultados las áreas 

parcialmente aptas para la localización de infraestructura para el manejo de residuos 

peligrosos. 

Esta etapa consistió en la superposición de los mapas obtenidos por grupos de variables, 

los cuales al ser calificados de manera integrada en el modelo SIG, permiten obtener un 

serie de polígonos categorizados por tipo de infraestructura donde se evidencian las 

mejores áreas a nivel del departamento para localizar las infraestructura objeto del 

estudio. 

A continuación se presenta un esquema de cómo se planteó el cruce de variables y la 

superposición de mapas parciales para la obtención de las áreas potencialmente aptas 

(en adelante llamadas APA). 

Variables 
comparativas

Títulos 
Mineros

Vías

Cercania a 
equipamiento
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Figura 3.1.6. Esquema de desarrollo del Modelo 

 

Fuente: Elaborado con base en modelo desarrollado por el PIRS, 2009. 

3.1.4 Selección de áreas potenciales y matriz de comparación 

La selección de áreas potenciales en esta etapa resulta de los cruces o superposición de 

mapas descritos en la secci·n anterior. Los APAôs son los polígonos o áreas que 

presenten mejor aptitud desde el punto de vista ambiental, jurídico y técnico, como 

resultado de los análisis por grupos de variables. Sin embargo, se hace necesario hacer 

una comparación con variables cualitativas no integradas en el modelo SIG, que 

permitirán obtener un mayor detalle de las áreas logradas a través del modelo planteado. 

En esta etapa se revisa la ubicación identificada por cartografía contra las demás 

variables no incluidas (Figura 3.1.6), y como resultado de ese análisis crítico se genera 

una tabla resumen denominada ñMatriz de comparaci·nò, el cual presentará una 

descripción resumen y puntaje de cada una de las variables calificadas por APA 

obtenida. 

La Matriz Comparativa se elabora por área, zonas o polígono identificado dentro de las 

APAôs, y es una herramienta que consolida las calificaciones obtenidas por cada una de 
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las variables evaluadas y grupo de variables, con el fin de presentar un panorama de la 

situación real del sitio. 

Se pretende que sea el medio para la toma de decisión que permita evidenciar aquellas 

condiciones técnicas, ambientales, físicas, entre otras, que podrían en un futuro 

condicionar la ubicación de algún tipo de infraestructura para el manejo de residuos 

peligrosos. Por ejemplo, si se identifica un área con la menor calificación por tipo de 

suelo, porque se ubica sobre una unidad arenosa con alta permeabilidad, que no le 

aportará puntos en la calificación como mejor opción para instalar un relleno de 

seguridad, se recomendará condicionar el uso del sitio a la aplicación de técnicas de 

ingeniería civil, que garanticen que las estructuras proyectadas a construir no colapsen. 

3.2 Descripción de variables empleadas en el modelo 

El éxito de la aplicación de un modelo que incluya Sistemas de Información Geográfica, 

depende de la disponibilidad y calidad de la información cartográfica, así a mayor número 

de variables incluidas en el modelo, con la misma escala y resolución, la selección del 

sitio será más efectiva y confiable, brindando mayor soporte técnico para la toma de 

decisión. 

En la selección de sitios para la localización de infraestructura para el manejo de 

residuos peligrosos existen numerables temáticas a considerar, que incluyen 

condicionantes de diferentes tipos: geológicas, hidrogeológicas, topográficas, climáticas, 

de densidad de población, entre otras, que al final pretenden reducir el potencial de 

riesgo sobre la salud humana y el medio ambiente respecto al área a seleccionar. 

Es importante aclarar que si bien pueden ser muchas variables las que se contemplen 

para correr el modelo, para este caso particular se limitaron a aquellas de las cuales se 

encontró cartografía disponible y en las condiciones necesarias para ser manipuladas 

mediante un software de análisis espacial. Por lo tanto, las variables empleadas 

corresponden a las mencionadas en las etapas del modelo, que a continuación se 

describen con mayor detalle. 
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3.2.1 Variables Normativas 

Se han denominado variables normativas, a aquellas variables que por alguna regulación 

jurídica  en Colombia presentan restricciones para desarrollar este tipo de proyectos.  

La descripción de estas variables está muy de la mano con el marco jurídico ambiental 

que Colombia ha emitido con el fin de asegurar la permanencia de los recursos naturales, 

que le otorgan un lugar privilegiado en el planeta como país biodiverso. 

De acuerdo a la información cartográfica disponible y la revisión del marco regulatorio, se 

identificaron como variables normativas las siguientes: 

Á Áreas del Sistema Nacional de Parques Nacionales Naturales 

Estas áreas incluyen Parques Nacionales, Reservas Naturales, Áreas Naturales Únicas, 

Santuarios de Flora, Santuarios de Fauna y Vía Parque. 

Se encuentran reguladas bajo el Decreto 622 del 16 de Marzo de 1977 y se entiende que 

no está permitida la ubicación de infraestructura para el manejo de residuos peligrosos, 

cuando entre las prohibiciones del artículo 30, se recalca: ñEl vertimiento, introducción, 

distribución, uso o abandono de sustancias tóxicas o contaminantes que puedan 

perturbar los ecosistemas o causar daños en ellosò. (Presidencia de la República, 1977).  

Á Áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas  

Estas áreas incluyen: Reservas Forestales Protectoras Nacionales ïRFPN-, Parques 

Naturales Regionales, Distritos de Manejo Integrado ïDMI-, Distritos de Conservación de 

Suelos, Reservas Nacionales de la Sociedad Civil ï RNSC. 

Estas áreas se encuentran amparadas bajo el Decreto 2372 del 01 de julio de 2010, y 

tienen una función de conservación y protección de la diversidad biológica, por lo que se 

consideran áreas restringidas para este tipo de actividad. 
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Figura 3.2.1. Mapa de áreas que integran el SINAP para el área de estudio 

 

Fuente: PIRS - Parques Nacionales Naturales. 
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Figura 3.2.2. Mapa de Reservas Naturales de la Sociedad Civil ï RNSC 

 

Fuente: PIRS-Parques Nacionales, 2014. 
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Á Áreas de Importancia Ecosistémica 

Estas áreas incluyen los páramos, nacimientos de aguas, zonas de recarga de acuíferos, 

humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas y manglares. 

Se encuentran referidas en buena parte del marco jurídico colombiano, sin embargo se 

cita el Decreto 3600 de 2007, que reglamenta las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 

y 388 de 1997 relativas al ordenamiento rural, y que incluyen dentro de las categorías del 

suelo de protección a las áreas de conservación y protección ambiental, las cuales 

menciona deben: 

ñSer objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las 

que hacen parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el componente rural 

del plan de ordenamiento se deben señalar las medidas para garantizar su conservación y 

protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por la legislación 

vigente, tales como  

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos y subpáramos, 

nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de 

agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y 

faunaò.  

Adicionalmente, se toma como referencia lo mencionado en reglamentos como el RAS 

20007, que prohíbe la localización de rellenos sanitarios en zonas de pantanos, 

humedales y áreas similares, lo cual desde el punto de vista ambiental, debe extenderse 

también para los rellenos de seguridad y demás infraestructura para el manejo de 

Respel, que a manera comparativa resultan ser más restrictivos por las características 

inherentes de riesgo y peligro que estas áreas poseen. 

 

                                                
 

7
 Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico ï RAS: Título F. Sistemas de aseo urbano. 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Viceministerio de Agua y Saneamiento. Bogotá, D.C. Colombia, 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 2012. 236p.   
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Figura 3.2.3. Mapa de Páramos en el departamento de Cundinamarca 

 

Fuente: PIRS ï Parques Nacionales, 2014  
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Á Rondas de protección de cuerpos de agua superficial 

Según el Decreto 1106 de 1986, se define como la zona de reserva ecológica no 

edificable de uso público. Está constituida por una faja paralela a lado y lado de la línea 

de borde del cauce permanente de los ríos, embalses, lagunas, quebradas y canales y 

hasta 30 metros de ancho, que contempla las áreas inundables para el paso de las 

crecientes no ordinarias y las necesarias para la rectificación, amortiguación, protección y 

equilibrio ecológico (Ministerio de agricultura, 1986). 

Esta ronda ha sido reglamentada por otros actos administrativos como el Decreto 2811 

de 1974, artículo 83, literal d, Decreto 1449 de 1977, artículo 3; Decreto 1541 de 1978, 

artículo 11 y Ley 1450 Plan Nacional de Desarrollo (2010-2014, artículo 206). 

Adicionalmente se incluyó una zona de protección al sistema hídrico medida desde las 

rondas de protección hidráulica (30m) de los cauces y el perímetro de las instalaciones 

ya sea  para el almacenamiento, tratamiento o disposición final de los residuos 

peligrosos. 

Sharifi, y otros (2009) para su estudio de caso en Kurdistan, establecieron esta distancia 

en 1000 metros para un área superficial de 29000Km2, así mismo el estudio elaborado 

por ISWA, estableció como criterio 1000m de distancia a cuerpos de agua superficial. 

Igualmente, en el estudio de caso llevado a cabo en el Estado de Yucatán en México, 

acorde a la Norma Oficial Mexicana NOM-055-SEMARNAT(2003), también se consideró 

una distancia de 1000 metros y para el caso de Colombia, RAS 2000 prohíbe instalación 

de rellenos sanitarios a menos de 500m de cuerpos de agua superficial. 

Fue esta última restricción, la que se tomó como argumento para establecer la zona de 

ñamortiguamientoò de la ronda hidr§ulica, sin embargo aunque en un principio y 

considerando el factor ñriesgoò que este tipo de infraestructura representa para las 

corrientes hídricas, se estableció una distancia mínima de  500 metros; al emplear la 

cartografía disponible para esta variable, se identificó que un gran número de drenajes 

menores se encuentran dentro de todo el territorio del departamento, y de acuerdo a la 

escala del mapa comparado con el rango establecido por RAS (2000), resultaron 

superpuestos algunos cuerpos de agua y limitando una gran parte del área de estudio.  
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Al considerar que la cartografía empleada no es de alta precisión, y bajo la premisa que 

con el paso del tiempo los cauces de los cuerpos de agua superficial tienden a 

modificarse, se estableció una única distancia de amortiguamiento en 300 metros. 

Una vez elaborado el mapa de variables normativas, posteriormente se procedió a 

elaborar los mapas por grupos de variables, esto con el fin de obtener mapas que 

permitieran indicar la aptitud de terreno frente a la variable que representan. 

En resumen, las variables normativas fueron manejadas mediante información 

cartográfica obtenida de diferentes fuentes y en formato vectorial, que permitía delimitar 

claramente las áreas con prohibición para instalar este tipo de proyecto.  
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Figura 3.2.4. Cuerpos de agua superficial del área de estudio 

 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 
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3.2.2 Variables ambientales 

Las variables ambientales fueron determinadas como las distancias a las áreas 

contempladas dentro de las variables normativas, es decir, aquellas áreas necesarias 

para garantizar la no intervención a la función ecológica principal (Sistema de Áreas 

Protegidas).  

La siguiente  variable se determinó como ambiental para el caso de estudio: 

Distancia a las áreas protegidas: Estas áreas buffer, también conocidas como zonas 

de amortiguamiento, corresponden a distancias de protección que las autoridades 

ambientales deben determinar. Para el caso de los Parques Nacionales Naturales, estas 

áreas deben ser incluidas dentro de los Planes de Manejo Ambiental para cada parque, 

sin embargo, existen diferente criterios para determinar dichas áreas, por lo que para 

este estudio y considerando que Sharifi, y otros, (2009) establecieron este buffer en 

750m, se decidió establecer una distancia mínima de 1Km al límite de las áreas 

protegidas, considerando que la superficie del departamento de Cundinamarca está 

alrededor de los 24000Km2. 

Se incluyeron estás distancias como rangos de calificación, que se presentan 

posteriormente en la sección 3.3.2. 

3.2.3 Variables físicas 

Las variables físicas contempladas en este estudio hacen referencia a aquellas que 

permiten describir las áreas de localización y caracterizar los suelos. Por ello a partir de 

la información cartográfica disponible se tomaron dos variables: Tipo de suelo y 

pendiente del terreno. 

Á Tipo de suelo 

El Soil Survey Staff, define el suelo como ñun cuerpo natural compuesto de sólidos 

(minerales y materia orgánica), líquidos y gases que ocurre en la  superficie de la tierra, 

ocupa un espacio y se caracteriza, o porque tiene horizontes o capas que se  diferencian 

del material inicial como resultado de las adiciones, pérdidas, traslocaciones y 

transformaciones de energía y materia, o porque es capaz de soportar plantas arraigadas 

en un ambiente naturalò (Soil Survey Staff, 1999). 
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Para el desarrollo de este estudio, se obtuvo el Mapa de Suelos del departamento de 

Cundinamarca y su respectiva leyenda (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2000), la 

leyenda de los mapas de suelo describen aspectos como el paisaje, material existente, 

clima, perfil que los representa, entre otras.  

En Colombia, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi es la entidad que más ha 

inventariado y estudiado los suelos del país, y fue la entidad que realizó el Estudio 

General de Suelos y Zonificación de Tierras del departamento de Cundinamarca, de 

donde se obtuvo el mapa y la leyenda de suelos.  

Para el análisis de esta variable se dio la particularidad que las unidades de suelo 
descritas en la fuente de información, eran bastante numerosas, como se observa 
en la Figura 3.2.5 .De allí que se requirió hacer un análisis de las características de 
cada unidad de suelo, de tal manera que se pudieran categorizar de acuerdo a los 
requisitos del modelo, por ello se logró agrupar las mismas en un total de tres (3) 
tipos de suelo, que se definieron como se presentan en la Tabla 3.2.1. y  

Figura 3.2.6. 

Tabla 3.2.1. Tipos de suelo en el área de estudio 

Tipo de Suelo  

Arcilloso - Arenoso 

Arcilloso  

Arenoso 
Fuente: Elaborado a partir de información reportada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (2000) 

 

Ciertas áreas de esta salida gráfica no tienen unidad de suelo asociada debido a que 

corresponden a cuerpos de aguas lénticos y centro poblado (Bogotá), que se incluyen 

dentro del grupo de áreas restrictivas. 

 

Para determinar los tipos de suelos se tomaron en consideración dos características 

principales que corresponden a la permeabilidad y la porosidad. 

 

Permeabilidad: Se conoce como la facultad que tienen los suelos para dejar pasar el 

agua a través de los poros. Es una característica que se considera evaluar porque tiene 

un efecto decisivo sobre el costo y las dificultades a encontrar en muchas operaciones 

constructivas, por ejemplo, excavaciones a cielo abierto. 
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Porosidad: Se define como el espacio de suelo que no está ocupado por sólidos y se 

expresa en porcentajes. Se define también como ñla porción de suelo que está ocupada 

por aire y/o por agua. En suelos secos los poros estarán ocupados por aire y en suelos 

inundados, por agua. Los factores que la determinan son principalmente la textura, 

estructura y la cantidad de materia orgánicaò (Donoso, 1992). 
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Figura 3.2.5. Tipos de suelo presentes en el área de estudio 

 

Fuente: Estudio general de suelos y zonificación de tierras del departamento de Cundinamarca, IGAC, 2000. 
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Figura 3.2.6. Mapa de categorización de suelos 

 

Fuente: IGAC, 200 modificado por el autor. 
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Á Pendiente del terreno 

La pendiente se define como el grado de inclinación del terreno, es así que a mayor 

inclinación, mayor valor de pendiente. En literatura este criterio se encuentra 

generalmente asociado a los tipos de suelo, que se califican en diferentes categorías 

entre las que podemos mencionar: terrenos planos, ligeramente planos a ligeramente 

ondulados, quebrados o escarpados (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2000). Para 

el estudio se empleó el mapa de Modelo Digital del Terreno a partir del cual se obtuvieron 

las pendientes del área de estudio.  

Figura 3.2.7. Mapa de modelo digital del terreno en el departamento de 
Cundinamarca 

 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 
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3.2.4 Variables restrictivas 

Las variables restrictivas seleccionadas para este estudio fueron los centros poblados 

más una distancia buffer a la infraestructura para el manejo de Respel y la amenaza de 

inundación. 

Si bien existen muchas más variables restrictivas, como por ejemplo, las zonas de 

recarga de acuíferos, la amenaza de remoción en masa entre otros; estas no se 

consideraron dentro del modelo a aplicar, dado que no se contaba con información 

cartográfica que alimentara el modelo SIG. 

Á Amenaza de inundación 

El IDEAM8 define la inundaci·n como ñun evento natural y recurrente que se produce en 

las corrientes de agua como resultado de lluvias intensas o continuas que, al sobrepasar 

la capacidad de retención del suelo y de los cauces, desbordan e inundan llanuras de 

inundación, en general, aquellos terrenos aledaños a los cursos de aguaò. 

La amenaza podemos decir entonces es la probabilidad de ocurrencia del fenómeno de 

inundación en un periodo de tiempo determinado, de ahí, que el grado normalmente se 

categorice en alto, medio o bajo. 

Para el desarrollo de este estudio, se contó con el mapa de Amenaza de Inundación para 

todo el departamento de Cundinamarca, que delimitaba las zonas de amenaza alta, 

media o baja. La cartografía obtenida para esta variable corresponde a la elaborada 

antes del fenómeno de la niña, sin embargo en el análisis de las áreas potencialmente 

aptas, se tuvo en cuenta literatura relacionada frente a este fenómeno climático. 

Esta variable se consideró como restrictiva, a partir del análisis realizado por expertos  de 

la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias ï DPAE, consultados para el 

estudio del PIRS (2009), que indicaron que toda amenaza de inundación, independiente 

de su categoría debería considerarse como una variable restrictiva. 

 

 

                                                
 

8
 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ï IDEAM. 
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Figura 3.2.8. Mapa de amenaza de inundación en el área de estudio 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 
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Á Centros Poblados 

Los Centros Poblados, se definen como una concentración de mínimo veinte (20) 

viviendas contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada en el área rural de un 

municipio o de un Corregimiento Departamental (DANE). Dicha concentración presenta 

características urbanas tales como la delimitación de vías vehiculares y peatonales. 

La variable la integran los perímetros urbanos de las ciudades y municipios que integran 

el departamento, incluyendo unidades territoriales veredales que se pudieran encontrar 

en la cartografía disponible. Se determinó establecer un buffer de 1000m a partir del 

perímetro del mismo. 

La variable se considera principalmente frente a la identificación de áreas potenciales 

para la localización de sitios de disposición final, como los rellenos de seguridad. 

Sharifi, y otros (2009), estableció como requisito para instalar emplazamientos para la 

gestión de Respel, mantener una distancia de 1000m de las poblaciones rurales con más 

de 1000 personas. Así mismo el Diagnóstico Ambiental de Alternativas, desarrollado para 

Bogotá, incluyó como criterio de exclusión las áreas menores de 1000m. 

(HIMTECH/ERM-LAHMEYER/AMBIENTAL CONSULTORES, 1999) 
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Figura 3.2.9. Mapa de centros poblados en el departamento de Cundinamarca 

 

Fuente: PIRS, 2009. 



 105 

 

3.2.5 Variables climáticas 

Á Precipitación 

Corresponde a la cantidad de agua que llega al suelo en forma de lluvia. 

Figura 3.2.10. Mapa de precipitación del área de estudio 

 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 
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Á Velocidad del viento 

El viento es una consecuencia de la radiación solar. El calentamiento desigual de la 

superficie de la tierra produce zonas de altas y bajas presiones, este desequilibrio 

provoca desplazamientos del aire que rodea la tierra el cual es una cantidad vectorial, por 

lo general la velocidad (magnitud del vector) y dirección (orientación del vector) se 

consideran variables independientes. (PIRS, 2009). 

 

Figura 3.2.11. Mapa de velocidad del viento en el área de estudio 

 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009. 
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3.2.6 Otras variables 

En este grupo, se incluyen variables, que si bien no han ingresado como insumos al 

modelo, permiten realizar un ejercicio de comparación frente a las Áreas Potencialmente 

Aptas resultantes en la Etapa 3 de la aplicación del modelo. 

Dentro de este grupo de variables se han considerado las siguientes, haciendo la 

salvedad que las mismas se han retomado porque se contaba con cartografía para 

realizar el análisis. 

Á Títulos Mineros/Solicitudes mineras 

Teniendo en cuenta que estos títulos son el documento con el cual se otorga el derecho 

a explorar y explotar el suelo y el subsuelo de cierta área a un particular, existe la 

posibilidad de generar conflictos con los propietarios en un escenario futuro de 

localización de un APA, sobre un área que se encuentre en alguna de las siguientes 

categorías: Con licencia de exploración y explotación, con aportes mineros o con contrato 

minero. 

Á Vías 

Esta es una variable que se ha considerado comparativa, dado que la cercanía o 

disponibilidad de vías para acceder a los sitios donde se localiza la infraestructura para el 

manejo de Respel es un elemento que suma puntos a las áreas identificadas. 

La literatura revisada menciona que este es uno de los criterios a tener en cuenta cuando 

se elige un lugar para este tipo de proyecto, y su importancia está relacionada con el 

factor económico, ya que un sitio de disposición o tratamiento de Respel resulta ser más 

beneficioso si está cerca al generador que si se encuentra demasiado lejos, lo que 

origina incrementos en el costo por transporte. 

La cartografía presenta la clasificación de vías de acuerdo al IGAC, estableciendo un 

total de 6 tipos, siendo las tipo 1, las más anchas y pavimentadas y las tipo 6 caminos. 
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Figura 3.2.12. Mapa de vías en el área de estudio 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009. 
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Es importante mencionar, que una vez culminado el cruce de las diferentes variables en 

el SIG, se consideró esta variable primordial para realizar el descarte de zonas a nivel del 

departamento, considerando como criterio que tuvieran acceso a vías primarias, 

secundarias o terciarias. 

Á Cercanía a equipamiento 

Retomando el análisis realizado por el PIRS, 2009, y considerando el factor riesgo que 

está asociado a la instalación de este tipo de infraestructura, se propone evaluar las 

áreas potencialmente aptas frente aquellos equipamientos con los cuales se puede dar 

respuesta a posibles emergencias, como la presencia de hospitales cercanos, bomberos, 

defensa civil o cruz roja. 

En segundo lugar, se contempla equipamientos que se requieren estén alejados de la 

infraestructura para el manejo de Respel, entre ellos se encuentran principalmente 

núcleos de población e instituciones educativas. 

3.3 Calificación de variables 

Antes de realizar el procesamiento de la información espacial, es necesario establecer 

una base de datos con las respectivas variables ya mencionadas y calificadas de 

acuerdo a ciertos criterios. Para esta ocasión se retoma el ejercicio realizado por el PIRS 

(2009), donde se definieron 3 elementos que integran la calificación de variables: 

1. Peso Relativo (PR) 

2. Aporte a la Potencialidad de la Zona (APZ) 

3. Puntaje Total de la Variable (PTV) 

3.3.1 Peso Relativo (PR) 

El PIRS (2009), estableció el puntaje para este elemento, mediante la asignación de un 

valor entre 0 y 10 puntos, producto de la siguiente ecuación: 

RGMEMDIRPR +++=  

Donde: 
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IR, es la  importancia relativa, hace referencia al nivel de importancia asignado por el 

evaluador a cada variable. Es un tipo de calificación que se asemeja a la metodología de 

Pairwisse Comparison (o comparación de pares),  donde se determina que orden de 

importancia tendrá cada variable, asignándole un valor. 

 

Tabla 3.3.1. Importancia relativa 

IMPORTANCIA RELATIVA, IR VALOR 

Alta 3 

Media 2 

Baja 1 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 

 

 

Para este modelo, la valoración asignada depende de las características que incluya la 

variable, por ejemplo, la variable tipo de suelo (que incluye características como la 

litología, la porosidad y permeabilidad) tendrá asignada un Importancia Relativa mayor, 

que una variable como la pendiente, que se relaciona principalmente con la capacidad de 

drenaje del terreno (PIRS, 2009). 

 

MD, o grado de modificación directa, hace referencia a la capacidad que tiene una 

variable a dejarse modificar, es decir, de cambiar ciertas propiedades que le permita 

obtener una mayor importancia relativa. Por ejemplo, la variable pendiente, se puede  

ajustar con obras de ingeniería en el lugar del emplazamiento que continúe dando 

viabilidad a un área para la localización de infraestructura para el manejo de Respel. La 

valoración para este criterio se determinó en tres (3) alcances: alta, media o baja.  

 

Tabla 3.3.2. Modificación directa 

Modificación Directa, MD VALOR 

Alta 1 

Media 2 

Baja 3 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 
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ME, este criterio aplica para aquellas variables que no pueden tener modificación directa, 

por tanto se aplican estrategias para disminuir la probabilidad de ocurrencia de eventos 

adversos. Un ejemplo, es la variable de precipitación, que si bien no se puede controlar la 

cantidad de milímetros óptimos a precipitar, si se pueden establecer obras de ingeniería 

adecuadas para el manejo de lixiviados. 

 

Tabla 3.3.3. Modificación del efecto 

Modificación del Efecto, ME VALOR 

No aplica o nulo 1 

Aplica 0 
Fuente: PIRS-UNAL, 2009 

 

 

RG, relevancia del grupo de variables. Para este criterio lo que se tiene en cuenta es el 

grado de importancia de la variable, respecto a su grupo. Es decir, de acuerdo a cada 

grupo  de variables (ambientales, climáticas, restrictivas, entre otras), se asigna un valor 

de comparación en orden de importancia frente a los demás grupos de variables y a 

criterio del evaluador. 

 

Tabla 3.3.4. Relevancia del grupo de variables 

Relevancia del grupo de 
variables - RG 

VALOR 

Alta 3 

Media 2 

Baja 1 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009 

 

 

A continuación se resumen los pesos relativos de las diferentes variables para los cuatro 

(4) tipos de infraestructuras consideradas para el proyecto. 
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Tabla 3.3.5. Pesos relativos por tipo de infraestructura 

Variable 

Peso asignado por Tipo de Infraestructura 

Relleno 
Seguridad 

Tratamiento 
térmico 

Almacenamiento 
Otros tratamientos 

y/o 
aprovechamientos 

Distancia a áreas 
protegidas 

5 2 2 2 

Tipo de suelo 10 2 2 2 

Pendiente del 
terreno 

4 2 2 2 

Precipitación 8 1 1 1 

Velocidad del 
viento 

2 2 2 2 

Fuente: PIRS, modificada por el autor, 2014. 

 

Nota: Esta tabla resumen, presenta los resultados arrojados en la asignación de pesos relativos a los 

diferentes tipos de infraestructura y asociados a cada variable. 

3.3.2 Aporte a la potencialidad de la zona (APZ) 

Este criterio está asociado a cada variable y fue establecido en 5 rangos, con el que se 

clasifica el aporte a la calificación de la aptitud de la zona.  

Este valor está asociado a los rangos de calificación de las variables, donde se 

establecen unos criterios mínimos de aceptabilidad y unos topes máximos, que 

permitirán calificar dentro del área geográfica, la aptitud de la zona.  Un ejemplo de ello, 

es la variable de pendiente del terreno, donde las pendientes relativamente planas 

oscilando entre un 2% y 5% aportan mayor potencialidad a la zona en término de aptitud, 

por lo cual se le asignan 5 puntos, que áreas con pendientes menores al 2% y mayores 

al 30%, que solo aportarían un (1) punto a la aptitud del sitio. Como resultado, se obtiene 

pequeñas áreas o polígonos dentro del área de estudio con un puntaje determinado. 

A continuación se presenta el resumen de los APZ asignados a cada variable, en su 

respectivo grupo y asociado al tipo de infraestructura que se requiere. 
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Tabla 3.3.6. APZ para variables ambientales 

Variable Rangos Asignados 
APZ por Tipo de Infraestructura 

RS TT A OT 

Distancia 
a áreas 

protegidas 

>= 4 Km 5 5 5 5 

>= 3 Km y < 4Km 4 4 4 4 

>=2 Km y < 3Km 2 2 2 2 

>= 1Km y < 2Km 1 1 1 1 
Fuente: Elaborada con base en estudio para Bogotá, PIRS, 2009. 

 

Tabla 3.3.7. APZ para variables físicas 

Variable 
 

Rangos Asignados 
APZ por Tipo de Infraestructura 

RS TT A OT 

Tipo de 
suelo 

Arcilloso  - Arenoso 5 5 5 5 

Arcilloso 4 4 4 4 

Arenoso 2 2 2 2 

Variable Rangos Asignados RS TT A OT 

Pendiente 
del 

Terreno 

>2% y <= 5% 5 5 5 5 

>5% y<=12% 3 3 3 3 

>12% y <=30% 2 2 2 2 

<=2% y >30% 1 1 1 1 
Fuente: Elaborada con base en estudio para Bogotá, PIRS, 2009. 

 

Tabla 3.3.8. APZ para variables climáticas 

Variable 
 

Rangos de precipitación 
APZ por Tipo de Infraestructura 

RS TT A OT 

Precipitación 

<=500mm 5 5 5 5 

>500mm y <=1000mm 4 4 4 4 

>1000 mm y <=1500mm 3 3 3 3 

>1500mm y <=2000mm 2 2 2 2 

>2000mm 1 1 1 1 

Variable Rangos de velocidad del viento RS TT A OT 

Velocidad 
del viento 

>2.5m/s 1 5 5 5 

>2.0m/s y <=2.5m/s 2 4 4 4 

>1.5m/s y <=2.0m/s 3 3 3 3 

>1.0m/s y <=1.5m/s 4 2 2 2 

<=1m/s 5 1 1 1 
Fuente: Elaborada con base en estudio para Bogotá, PIRS, 2009. 

 

3.3.3 Puntaje total de la variable 

El puntaje total de la variable resulta  de la operación matemática de multiplicar el Peso 

Relativo (PR) asignado a cada variable y el Aporte a la Potencialidad de la Zona (APZ) 
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de acuerdo a los rangos establecidos por grupo de variables. Su resultado se representa 

por la siguiente expresión: 

 

APZPRPTV ³=  

 

Teniendo en cuenta que el valor máximo del peso relativo es de 10 y el del aporte a la 

potencialidad de la zona es de 5, el Puntaje Total de la Variable puede llegar a tener un 

valor máximo posible de 50 puntos. 

 

A partir de los valores asignados por variables para PR  y APZ, se realizó el cruce en el 

SIG para cada una de las variables de acuerdo a la información cartográfica disponible. 

Este ejercicio permitió obtener un consolidado de áreas con su respectiva valoración que 

se presentarán posteriormente en la sección de resultados. 

3.3.4 Calificación total del polígono 

La Calificación Total del Polígono, expresada como CTP, se obtuvo a partir de la 

sumatoria de los puntajes totales de las variables obtenidos en dicho polígono. Los 

polígonos fueron resultado del ejercicio de suprimir o eliminar las áreas de exclusión o 

aquellas que quedaron relacionadas con las dos (2) variables restrictivas consideradas 

en el estudio de caso (amenaza de inundación y distancia a asentamientos humanos) y 

no necesariamente algún tipo de división política que el evaluador haya considerado 

aplicar. 

 

La ecuación que resume al valor asignado a cada polígono es la siguiente: 

 

ä ³= )( APZiPRiCTP  

3.3.5 Áreas Potencialmente Aptas ï APA, Ecuación Matemática 

A continuación se presenta la expresión matemática que representa el modelo 

desarrollado para identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de 

infraestructura para el manejo de Respel. En dicha expresión se incluyen las 

restricciones, tanto normativas como técnicas, como producto, o conjunto complemento 
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de la suma de áreas restringidas, a la sumatoria de la calificación de las variables. Ésta 

expresión corresponde a la desarrollada por Carver (1991). 

 

( ) )()( GRTGRNAPZiRiPAPA +Ô³=ä  

donde: 

APA:  Área Potencialmente Aptas para el desarrollo de infraestructuras para el manejo 

de Respel. 

×:  Operación de sumatoria (de la multiplicación del PR y del APZ de cada variable). 

PRi:  Peso Relativo de la variable i. 

APZi:  Aporte al Potencial de la Zona de la variable i. 

Ô :  Conjunto complemento de la suma de áreas restringidas 

GRN:  Grupo de Variables Normativas. 

GRR:  Grupo de Variables Restrictivas. 

 

Las áreas potenciales para ubicación de Respel, se obtuvieron a través de una secuencia 

de cruces que se ilustra en la siguiente figura. Sin embargo, aunque el orden de cruces 

no cambia la calificación total de los polígonos, se siguieron los cruces propuestos para 

aprovechar mejor los insumos cartográficos. 
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Figura 3.3.1. Secuencia del modelo para determinar áreas APA 

 

Fuente: PIRS-UNAL (2009), modificado por el autor. 

3.4 Variables no incluidas en el modelo 

3.4.1 Variables técnicas y ambientales 

A partir del análisis de la información recopilada en estudios internacionales y literatura 

especializada, fue posible identificar que algunas variables presentadas en el marco 

conceptual de este estudio a nivel internacional y nacional, no pudieron ser incluidas en 

el desarrollo del modelo. 

 

La razón se debe en primera instancia a la disponibilidad de información cartográfica, ya 

que ella es la base para el desarrollo del modelo, y algunas entidades territoriales que 

manejan esta información no la tienen completamente disponible para los usuarios. 
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Adicionalmente, la segunda razón por la cual no se incluyeron ciertas variables, se debió 

a la calidad en la que se encontraba la información digital, es decir, aunque algunos sitios 

en internet han puesto a disposición del público cierta cartografía, como por ejemplo, la 

página web de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR, los formatos 

de dicha información solo se pueden trabajar como archivos de imagen, lo que dificulta el 

trabajo con el software para el manejo de información espacial. 

 

Aunque del universo de variables mencionadas en el marco conceptual, algunas no 

fueron incluidas en el modelo por las razones mencionadas, se listan algunas variables 

de suma importancia para estudios futuros que permitirían una identificación más certera 

y confiable de áreas para la localización de infraestructura para el manejo de Respel: 

 

1. Distancia al nivel freático o tabla de agua. 

2. Presencia de acuíferos 

3. Vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos 

4. Distancia a fallas geológicas 

5. Microzonificación sísmica 

6. Amenazas por remoción en masa 

7. Usos del suelo 

3.4.2 Variables sociales 

Como bien lo precisan LaGrega, Buckingham, & Evans (1996), ñUna selección de 

criterios de ubicación universalmente aceptables precisa una alta participación socialò, es 

así que una buena práctica sería considerar criterios o variables sociales, antes de 

establecer una ubicación definitiva para algún tipo de infraestructura para el manejo de 

Respel. 

 

Buen número de la literatura consultada, indica que algunos proyectos de localización de 

este tipo de infraestructura resulta ser un problema de planificación, ya que en la mayoría 

de los casos, este tipo de instalaciones son consideradas como ñno deseablesò. 

 

La variable social tiene gran importancia en este tipo de análisis, pues generalmente, 

estos proyectos suelen contar, a priori, con un rechazo por parte de la población. Y no es 
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extraña esta oposición, cuando la preocupación por la protección del medio ambiente se 

ha acrecentado como resultado de la ocurrencia de hechos lamentables asociados al 

manejo de Respel (y mencionados en los antecedentes) y que han ocasionado que la 

población, exprese su desacuerdo con este tipo de proyectos.  

 

Es así que en la literatura se encuentran referencias a diferentes síndromes, entre los 

cuales se pueden citar algunos mencionados por Gómez & Barredo (2005) como LULU 

(Locally Unwanted Land Uses), el conocido NIMBY (Not in my back yard), BANANA 

(Build Absolutely Nothing at All Near Anybody) y  BIYBYTIM (Better In Your Back Yard 

That in Mine) citando a Kunreuther et al. (1993). 

 

Retomando a Gómez & Barredo, 2005, resultaría una muy buena práctica minimizar el 

impacto que la localización de este tipo de infraestructura pueda ocasionar sobre la vida 

cotidiana de las poblaciones cercanas, que además respondan oportunamente a los 

requisitos y condiciones que los actores implicados en este tipo de actuaciones 

manifiesten (además de la población, se tiene agente políticos, administrativos, entre 

otros). 

 

Se consideran para el estudio principalmente dos (2) variables 

 

1. Presencia de comunidades étnicas 

2. Zonas de alto potencial arqueológico 

 

La diversidad étnica y los derechos adquiridos por las comunidades indígenas, negras, 

raizales o room, han generado una serie de regulación normativa, que protege a dicha 

población de intervenciones por diferentes proyectos. 

 

Actualmente, estas comunidades cuentan con la ñConsulta Previaò, como una 

herramienta que jurídicamente está regida por el Convenio 169 de la OIT, ratificado 

mediante la Ley 21 de 1991, la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1320 de 

1998, la Ley 70 de 1993, la Directiva Presidencia 01 de 2010, que les otorga el derecho a 

ser consultados sobre la iniciación de un proyecto, obra o actividad en territorios donde 

ellos se encuentren localizados. 
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Extrapolando este ejercicio a nivel nacional, se recomienda que los evaluadores 

identifiquen previamente las zonas donde las comunidades étnicas tengan territorios y 

que se establezca esta variable como restrictiva ya que en un futuro se podría evitar 

atrasos e incluso la imposibilidad de desarrollar este tipo de proyectos en zonas 

ocupadas por estas comunidades. 

 

ñEl patrimonio arqueológico comprende aquellos vestigios producto de la actividad 

humana y aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas 

propios de la arqueología y otras ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los 

orígenes y las trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su conservación y 

restauraciónò (Ley 1185, Congreso de Colombia, 2008).  

 

El patrimonio arqueológico no ha sido un criterio relevante en estudios internacionales. 

Sin embargo en Colombia, para el estudio realizado en Bogotá ( (HIMTECH/ERM-

LAHMEYER/AMBIENTAL CONSULTORES, 1999), esta variable se consideró dentro de 

un grupo denominado ñValores Humanosò. Actualmente, la normatividad jurídica incluyó 

el patrimonio arqueológico dentro de la evaluación ambiental de proyectos de gran 

envergadura. 

 

El artículo 7, numeral 1.4 de la Ley 1185 de 2008 establece que ñEn los proyectos de 

construcción de redes de transporte de hidrocarburos, minería, embalses, infraestructura 

vial, así como en los demás proyectos y obras que requieran licencia ambiental, registros 

o autorizaciones equivalentes ante la autoridad ambiental, como requisito previo a su 

otorgamiento deberá elaborarse un programa de arqueología preventiva y deberá 

presentarse al Instituto Colombiano de Antropología e Historia un Plan de Manejo 

Arqueológico sin cuya aprobación no podrá adelantarse la obraò. 

 

Así las cosas, si bien esta variable no podría clasificarse como normativa o restrictiva, si 

se debe contemplar para el establecimiento de infraestructura para el manejo de Respel 

con un requisito adicional, bajo la premisa que a este tipo de proyectos en nuestro país le 

obliga la solicitud de Licencia Ambiental.  
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4. Análisis de resultados  

Una vez definidas las variables que integran cada grupo y determinados los rangos de 

calificación por tipo de infraestructura, se realizaron los cruces establecidos en la Figura 

3.1.6  y se procedió a determinar las zonas aptas para la localización de infraestructura 

para el manejo de Respel. La selección de zonas se realizó por tipo de tratamiento 

propuesto, como se indicó en capítulos anteriores. 

 

A continuación se presentan los mapas resultantes de cada uno de los pasos 

desarrollados en el proceso metodológico propuesto y que fue descrito en el capítulo 3. 

4.1 Mapa de variables normativas y restrictivas 

Como primer insumo de la aplicación del modelo se obtuvo un mapa con el total de áreas 

que presentaba algún tipo de restricción (técnica o normativa) para la instalación de 

infraestructura para el manejo de residuos peligrosos. 

 

El resultado fue una serie de polígonos, que inicialmente serían aptos para instalar la 

infraestructura propuesta a lo largo del estudio, considerando solamente el punto de vista 

normativo o jurídico. 
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Figura 4.1.1. Consolidado de áreas restringidas para localización de Respel 

 

Fuente: PIRS-UNAL, 2009, modificado por el autor, 2014. 
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Las áreas resaltadas en rojo, corresponden a todas aquellas que presentan algún tipo de 

restricción normativa, social o técnica, por ejemplo, que corresponden a un centro 

poblado, que son áreas que hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas ï

SINAP, que son áreas donde se localiza algún páramo o que se encuentran en alguna 

categoría de amenaza de inundación (sea Alta, media o baja).  

 

El área en el centro del mapa que se presenta como restrictiva, corresponde a la ciudad 

de Bogotá, que es el centro poblado más grande de todo el departamento con  una 

superficie aproximada de 1.587Km2. 

 

Aunque Bogotá cuenta con algunas empresas dedicadas al tratamiento de Respel en su 

área urbana, para este estudio se consideró como centro urbano, la cual es una variable 

restrictiva como se ha indicado anteriormente, adicionalmente en el trabajo realizado por 

el PIRS (2009), se hizo un análisis detallado de la ciudad, con variables y rangos de 

selección diferentes a los aplicados en el departamento de Cundinamarca y es el objetivo 

de este estudio realizar el análisis en el área que se encuentra bajo la jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR, en donde Bogotá no se 

encuentra incluida.   

 

Las áreas resaltadas con color verde, indican aquellas áreas que desde el punto de vista 

jurídico no poseen una prohibición para el desarrollo de proyectos relacionados con 

infraestructura de Respel. Se evidencia que en el mapa estas áreas se presentan de 

manera irregular y dispersa, esto se debe a los cuerpos de agua superficial, que a nivel 

del departamento cubren una extensa área, se puede decir en forma de ñtelara¶aò que 

dividen áreas grandes en pequeños polígonos a lo largo de todo el territorio. 

 

Es importante recordar, que no se puede considerar la totalidad de las áreas con aptitud 

para este tipo de proyectos, dado que el criterio de zonas de protección de rondas 

hidráulicas, para el caso de estudio, no cumplen con los parámetros establecidos en la 

norma RAS (2000) y por lo tanto es necesario recomendar que para un ejercicio futuro, 

se emplee  cartografía actualizada con mayor resolución, se estima que sea de una 

escala 1:5000 a 1:10000, que permita identificar con mayor detalle la zona de 

amortiguamiento de las rondas hidráulicas.  
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4.2 Mapa de variables ambientales 

Este mapa se elaboró a partir de una única variables de la que se obtuvo cartografía, y 

corresponde a la variable de distancia a las áreas que integran el SINAP. 

 

Para esta variable se estableció calificación de 1 a 5 dependiendo de los rangos 

descritos en la Tabla 3.3.6. Siendo 5 las áreas ideales para el desarrollo de este tipo de 

proyectos. 

 

A continuación se presenta el mapa resultante, con las áreas que mayor aptitud 

ambiental presentan para la localización de rellenos de seguridad. 
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Figura 4.2.1. Mapa resultante de calificación de áreas protegidas para rellenos de 
seguridad. 

 

Fuente: PIRS ï Parques Nacionales, 2014. 


